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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordom o Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros lo siguiente:

« Excmo. S r .: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las once de la mañana de hoy lo 
que sigue:

»Excm o. Sr.: S. M. la R eina  nuestra Señora 
y S. Á. R. el Sereno. Sr. Infante D. Francisco 
de Asís Leopoldo han pasado bien la noche 
y  continúan sin novedad.» '

»Lo que traslado á Y. E . de Real órdén para 
su; inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 31 de 
Enero de 1866 .= E I Duque de B a ilén .= E x ce- 
lentísimo Sr. Presidente dél Consejo de Minis
tros.»

El Excm o. Sr. Mayordomo' Mayor de 5L M. 
dice con fecha de ayer al Excm o. Sr. Presi
dente del Consejo de Miúistros lq  siguiente:

«Excm o. Sr.: El Marqués de San,Gregorio, 
Presidente.de la Facultad de la Real Cámara, 
m e dice á las once y media de esta noche lo 
que sigue:

»Excm o. S r . : S. M. la R e in a  nuestra Seño
ra «y 'S r  A. R. el Sermo: S f: Infatite D. Frañcis- 
co  de Asís Leopoldo han pasado bien el dia 
y siguen sin novedad;»

»Lo que traslado «YV. E. de Real érden para 
su inteligencia y efectos'''consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años.' Paíacio dé 
Enero de 1 8 6 0 .= El Duque de B ailén :=E xce- 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros. »

La augusta Real familia de S. M; continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE M A R IA .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

25 Enero. Concediendo la cruz de tercera clase de la 
Urden civil de Beneflcencia al marinero, ordinario: que 
lúe de Ja dotación de la corbeta Narm éz, Máíiuel: An
tonio Costas por haber salvado la Vida de su compañe- 
r°o 7 I*í°ni0 cón riesgo de la. suya propia.

rJt id. Resolviendo que el Guardia marina de segun
da dase D. Pedro Novo y Colson trasborde a la fragata 
Princesa de Asturias.
■n Nombrando Comandante de la goleta Vad-
Ras al Teniente de navio D. Manuel Carbállo y Gollos 

, m* .* Promoviendo al empleo de! Capitán de fragata 
al 1 emente de navio D. José María Cáabéiro y Martínez 
y a este ultimo empleo al Alférez de navio D. Emilio 
boíer y Wcrte. •
• ^  Idem al empleo de Subordénador al Comisa

rio de Marina D. Francisco de Borja Ázpilcueta y Ya- 
nez; a Comisario al Subcomisário D. Jacinto. Belando y 
Paz; a Subcomisário al Oficial primero del Cuerpo ad
ministrativo de la Armada D. José de Casas y Martí
nez; á Oficial primero al segundo D. Luis Charrier y 
Eopjiz, y a Oficiales segundos Jos terceros D. Salustiano 
Muñoz Delgado y Mejía y B /RaM él Hernández y Martínez. . . .«/

Id. id. Nombrando Comisario del arsenal de Ferrol 
al Subordénador de Marina D. Francisco de Borja A z- 
pilcueta y  Yañez. *

id. id. Concediendo dos meses de lieencia al Inten-
r>eil  ai ^  •n íla ^ departamento de Cartagena Don Rafaél Escriche y Mmgorance.
n Y  i? '1 N?mbran(lo Comisario del tercio naval de 
Cádiz al de Marina D. José Sanz de Jumilla y Vidal.

id. id. Destinando al apostadero de la Habana al 
Uncial segunuo del Cuerpo administrativo de la Armada 
D. José Teruel y Noriega.
• Idi i(lv 9 on?®diendo el retiro del servicio al Comisa- 

" a o l i  Isidoro María Prieto y Coreóles.
28 id. Nombrando agregado en comisión para auxi

liar los trabajos de la Dirección del Personal al ten ien- 
te de navio D. Alejandro Churruca y Bruñet.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Invencible, del apostadero de Algeci
ras, aprehendió, en la noche de 22 del actual en los ar
recifes de Punta Carnero un góndolo sin reos y con di 
bultos de tabaco.

El falucho Dorado, del apostadero de Cádiz, condujo 
otro de la misma clase, que aprehendió el 22 del corrien
te sin reos y con 84 bultos de tabaco en la noche dél 22 
sobre los bajos del rio Huelva. - ■

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Segu n parte del Gobernador superior civil de la isla 
ele -Tuerto-Hico , trasmitido telegráficamente por el Cón
sul de España, en S ou th am pton á ^ íe e b á ^ d é  di de 
Enero próximo pasado continuabásiñ 'áJtéráeion el or
den publico y era satisfactorio el estado sanitario. '

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á  26 de Enero de 1866, 

en el pleito pendiente ante.Nos por recurso de easaeion, 
seguido en el Juzgado de primera instancia cíe Jerez de 
los Caballeros y en la Sala segunda de la Real Audien
cia de Cáceres por D. Diego Yara, como marido de Do
ña Manuela Yaca, con D. Juan Antonio Estrada, Mar
qués de Villapanés, como legítimo representante déla  
persona y bienes de su hija Doña María de la Concep
ción Estrada y Y aca, sobre propiedad y posesión de la 
mitad reservable de un vínculo: -  "

Resultando que Doña María de Yega y Arce fundó 
en sii testamento de 5 de Agosto de 1623 un mayoraz
go, á cuya obtención llamó en primer lugar á Doña Ma
ría de Cárdenas, hija de D. Ramón de Vega y de Doña 
Juana de Yega, su sobrina; sucediendo después de muer- 

j a  la hija hembra menor que aquella tuviese, siendo su 
voluntad que no se juntase con otro vínculo ó mayo
razgo, sino que siempre estuviera aparte para suceder 
s\l bija, sin que jamás sucediera en hijo varón , porque

quería que con esto se remediase una hija,, habiendo de. 
suceder siempre en hija legítima ele .legítimo matrimo
nio; y si la dicha Doña María dé Cárdenas no tuviese 
hija , sucediera la hija m§nor‘ que tuviese. D. Ma
nuel de Yega su sobrino,. hijo de lps dichos Don 
Ramón y Doña Juana, atendiendo primero que j i ó  .ha
bla de haber hija de la dicha Doña María de Cárdenas, 
porque si la hubiese habia de ir por su descendencia 
hasta que falta se hija iquesueedi^ray y  en ? faltando ha
bía de suceder como quedaba dicho, hija de dicho D. M.a- 
nuel, y miénfras las hubiese había de ir eorriéndo por 
ellas hasta que faltasen; y  si el dicho" D#. Maiiüel no tu- ' 
viese hija ó faltase , sucedieran en lar misma forma hijas 
de D. Fernando de Yega, sobrino de la testadora, y dé 
Diego dé Yega su hijo r- : • : *

Resultando que por fallecimiento sin descendencia; 
de Doña María de Cárdenas y de D. Manúelde Vega; su -/ 
cedió en la vinculación de-Doña María Margarita de Ye^ 
ga, hija de D. Fernando, y por su muerte su hija Doña 
Isabel de Cabrera, á cúyo fallecimiento sin sucesión 
entró á poseer, en virtud de ejecutoria, Doña Casilda 
Cabrera, nieta de Doña -María Margárita, como hija: de 
D. Fabian Diego Cabrera; que habiendo muérto-tam
bién sin sucesión, smdió- Jiosesion, en 19 de Mayo de 
1783, á Doña Isabel María Bravo, hija de Doña Juana 
Dorotea de Cabrera^hermana, d é la p o |^-Qftsi^a; .̂.q^eL. 
promovido pleito de Tenuta emolí Consejó dé Castilla 
por Doña 'Ana .Mftri£| Ppbrfra y #i$jgo
de Yega;:, que quédo'éñ súbpénío f y  -qué eh£délo á/ iiis- 
tancla de la misma se citó por-retardado á Doña María 
Antonia del Barco, que estaba poseyendo por. muejde.de 
¡Ai madre Doña Isabel, terminó por ‘ e jécútpria de 18 de 
Marzo de 1822, confiriendo la posesión á Doña1 María 
Antonia del Barco con los Mitos desdé la mueblé de la 
i|ltima poseedora Doña Casilda Cabrera : - 
i Resultando que Doña María,Afctonia del Barco fa

lleció soltera .en 3 de .Diciembre; de 1863 , dejando, por 
ljeredero á su hermano D. José María del B arco, y que. 
en 21 de Enero del siguiente , año 1864 .solicitó el Mar
qués de Yillapanés, como marido de Dona María, del 
Cármen Yaca, hija de D. José Yaca.y Barco.y nieta de 
Qóña Teresa dél B arco, hermana de Doña María An
tonia , última poseedora, que se'le diera pÓsésióñ!de íá : 
mitad del citado mayorazgo, la cual no obtuvo hastaT 
d  10 de Octubre de 1861 por: haberse opúeskr á ella él 
parqués del Sobroso, que después se separó;
$ Resultan do que D. Diego Vara., como marido; de~: Do

ña Manuela Vaca, hija de D. Mateo Yaca y B arco, y 
nieta de Doña Teresa del Barco, entabló demanda en 28 
d¡e Agosto de 1862 para que se declarara que la mitad 
reservable de los bienes del citado vínculo correspondían 
en propiedad y posesión á su‘ citada esposa , inmediata 
sticesora, condenando al Marqués á te- entrega de los 
bienes:con los frutos desde la muerte de la última po
seedora ; pretensión que fundó en que exigiéndose jen el 
vínculo para suceder incompatibilidad con otro mayo

razgo , femeneidad y minoridad, tantp en las hijas, dé 
lós llamados én prinier lugar, como en las,de D, Fer
nando de Yega, debia ser preferida á su prima’ D o ñ a ' 
Gárrnen Vaca, que era mayor de edad y poseía además 
otra vinculación, en lo cual están conformes lap partes:

Resultando que el Marqués de Yillapanés, como re
presentante de su hija Doña María dé la Concepción 
Estrada y Vaca, en quien por escritura de 30 de Oc
tubre de 1862 renunció su madre Doña María del Cár
men los derechos y acciones que tuviera ó pudiera té- 
ner á la mitad del referido vínculo, impugnó la deman
da , sosteniendo que si bien en un principio la fundación 
habia tenido las tres citadas irregularidadesr no así. 
después de los llamamientos hechos en las personas de 
las hijas menores de Doña María dé Cárdenas y D. Ma-- 
nuel ele Yega ; que lá voluntad de la fundadora habia 
sido que se atendiera en primer lugar á la línea ; que la 
iñconipatibílidad era 'personal y no real y lineal, en cuyo1 
sentido, habia sido calificada en íos anteriores juicios ; y 
que en caso de duda sobre si las irregularidades habían 
de comprender á todos los llamamientos, la fundación 
dé todo vínculo debia interpretarse en favor de la regur 
larídad.en cuantas cláusulas no fuese clara y. terminan- 
té la voluntad del fundador; y que por último, y res
pecto á la devolución de frutos, nunca procedería desde 
la última vacante, pues el Marqués de Yiilapanés habia 
sido poseedor! de buena fe y en virtud de sentencia de 
los Tribunales ¡en un juicio, en que . habia hecho .suyos 
los percibidos:

. Resultando que estimada la demanda por la senten
cia del Juez de primera instanciá, qué confirmó con las 
costas la Sala segunda do la Audiencia dé Cáceres en 
10 de Febrero de 1866 ,;entendiéndose condenado el 
Marqués de Villapanés enda indicada representación á 
la devolución de los bienes demandados, con los frutos 
y  rentas producidos ■ ó debidos producir dpsde que se- 
causó la vacante, interpuso el. demandado;recurso de 
casación, citando al interponerle y después en tiempo 
oportuno en éste Supremo Tribunal en concepto dé in
fringidas:

1.* La fundación.
2.a La ley 2.\ tít 15, Partida 2 /
3 /  La ley 6.a, tít. 17, libro 10 de la Novísima Reco

pilación :
4.° La doctrina admitida por la jurisprudencia de los. 

Tribunales, en cuya virtud todo: mayorazgo ha de repu
tarse regular y regirse por las reglas sucesorias dé es
tos, en todo aquello que no estuviese diversamente or
denado por el fundador, 

i 6.° La doctrina por la cual en...esta clase de sucesio
nes, y á ménos que el fundador no lo prohíba, lia de 
atenderse ante todo á la linea para buscar dentro de la 
preferente á'la personáTíamada á suceder.

6.a La que declara tal caráeter de preferencia á la 
línea del primogénito. ’

7.a La ley 32, tít. 28, Partida 3.a, y la doctrina cons
tante, según la que, se esthna.poseedor., de.buena, fe. el. 
que lo es judicialmente, á ménos de constar de un mo
do evidente lo contrario.

8.° Los artículó§'68 y 844 de la ley de Enjmciamien- 
to civil. :
• Y 9.” Las leyes 13 y 16, tít. 22 de la Partida 3.a ■*'?

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarmiento:
! Considerando que en la sucesión de los mayorazgos 

la ley suprema era la voluntad del fundador, cuyas dis
posiciones , siendo lícitas y posibles, debian ser cumpli
das religiosamente , por más qué se desviasen del orden 
establecido por las leyes del reino para la sucesión de 
la Corona :

Considerando que el fundado por DoñaMaría de V e- 
ga y Arce, en su testamento de 6 de Agosto de 1623, 
fué un mayorazgo irregular, puesto que á su obtención 
llamó siempre á las hembras con exclusión de los.varo
nes ; de aquellas en igualdad de grado á la de menor 
edad; prohibiendo además se:juntase con otro vínculo 
ó mayorazgo, por ser su objeto «remediar con el que 
fundaba á una hija:»

Considerando que al. tenor de estas condiciones es 
indudable que á la muerte de Doña María Antonia del 
Barco, última poseedora, ocurrida eri 1863 en estado de 
¡pitera, debería haber sucedido, si viviera, en lá mitad 
reservable su hermana Doña Teresa del Barco; y que’ á: 
esta.no podían representarla constituyendo cabeza de
linea sus hijos D. Jqsó y  D. Mateo* Vaca y  Barco, para 
ser representados á su vez por sus respectivas hijas Do
ña Cármen y  Doña Manuela Vaca, porque estando exclui
dos los varones de la sucesión del vínculo, no puede ser 
represéntado el que no tiene llamamiento, ó lp que es lo 
mismo, aquel que viviendo al tiempo dé la vacante care
cía de derecho para suceder :

Considerando que la renuncia hecha por Doña Car
men Vaca en favor, de su hija Doña María de la Con
cepción Estrada y Yaca en 30 de Octubre de 1862, ó sea; 
despue* de presentada la demanda de reivindicación, de

la mitad reservable del víncúlp, no puede producir efecto 
alguno legalq por suponer toda renuncia derecho en el 
renunciante, requisito de que carecía la Doña Cármen, 
por'más que jiídieialménte. y sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho hubiera sido puesta en posesión de ella:
; Considerando , pór lo expuesto , que Doña Manuela 

Vaca por. su .propio .derecho y por .r e u n ir  la circunstan
cia dé ménor edad exigida por la fundadora, es la que 
representando á su abuela Doña Teresa Vaca ha debido 
suceder en la mitad reservable del vínculo en cuestión, 
no habiendo por tanto infringido la ejecutoria que así lo 
declara la ley de la fundación:
f Considerando que;tañto la ley 2.a, tít. 16, Partida 2.a 

que establece la sucesión’régular de. la Corona, .como la 
q.ar tít. 47,'libro 40 dé la NovísijUa Recopilación que de
termina el modo dé sucedér eri los mayorazgos lós as:- 
dendientes ó trasversales del posécdor, no; son, aplica
bles á la cuestión presénte -, porque sus disposiciones so
ló tienen lugar ■ cuando' los fundadores no han estable- 
dido reglas ó llamamientos especiales, y por tanto los 
yinculos son. .de Jos llamados regulares; circunstancia 
que no sé verifica en el caso.de estos autos, y razón 
|or la que .no-han sido'infringidas las citadas leyes: 
j Considerando que tampoco lo han sido las doctrinas 
énuméí*a:d:áq':eĴ j,Iduartó,. quinto y sexto lugar en el,recur
so, trátaiidóSé dé un mayorazgo de triple irregularidad, 
i  enunciá.ndQse. vacamente , sin concretarlas y apjiear- 
l|is a; la..cuestiopjitigibsa para poder conocer en lo- que 
Consista la infracción:
! Y  cpnsiderand.Qj.en cuapto á los frutos, que la ejecu- 
feria dé ií)  dé Febrero ¿e 48(56 que condena ;»l, Marqués 
de .yillapanés,, en la,.representación con que litiga., a ja  
restitución ShtóAProducidos! óV. debidos producir por Jos 
biéñés'demánda.dps desdé que se causó la última vacan
te, iñfnngp já lé y .39,,tít. 28, Partida 3.a (32pe dice por 
Equivocación material, sin duda, en el recurso)^ toda vez 
que la aóción deducida en estés autos ha sido la reivin
dicatoría, para óbtener.unos bienes declarados ya libres 
por la ley, y que la parte demandada poseía en virtud 
de decreto judicia l; "
• Fallamos;que debemos declarar y declaramos ño ha

ber lugar.al recurso de casación interpúesto por akMar- 
qués, de Villapanés á nombre de su hija Doña María de 
la Concepción Estrada y Yaca, én ta parte ehque se decla>- 
i*a pprT la ejecutoria de 40 de Febrero de 1866, -que la mi
tad. reservable de los bienes de la .dotación dél vínculo 
¡ienominado déGallopito, que interinamente y sin per
juicio de tercero posee á virtud de la que le fué dada á 
qombre de su esposa, corresponden en propiedad y  po
sesión á Doña Manuela Yaca; y.que há lugar ai recurso 
en cuanto se le condena ála:devolución de frutos y ren
tas désde que se causó la última vacante, en cuyo extre1* 
mo casamos y anulamos la citada ejecutoria.
• Así por esta nuestra sentencia, que se-publicará en 

lá G a c e t a - é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose £al efecto las cppias necesarias, lo ‘pronunciamos, 
iñandamqs; y firmamos. =R anion  López Vazqnez.==Ma- 
nuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquín de Palma y Vinuesa.==í 
Tonxás Huet.^Gregorio Juez Sarm iento.^ José María 
Herreros de Tej.ada.=José María Pardo Montenegro.1 ~

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior spû * 
tencia. por, el limo. Sr. I). Gregorio Juez Sarmiento, 
Ministro del Tribunal Supremo de Jüsticia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala prime
ra , Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.
; Madrid 26 de Enero dé 4866.=Gregorio Camilo Gar

cía.

Direccion general de Sanidad.
 Sección 1.a—Negociado 3.°

Repetidas..veces se ha dirigido este centro directivo 
a-los Gobernadores para que se sirvieran remitir Un es
tado general detallado de las víctimas causadas por e: 
cólera en su última invasión , y muy especialmente se 
les prevenía por las circulares del 31 de Agosto y 24 de 
Diciembr&:dei afio que acaba ;de finalizar la- fórma- que 
deberían adoptar para rendir tan importante trabajo, sub
ordinándose á lo cjue establece la regla segunda de la 
primera de las indicadas circulares.

: Está Dirección ha visto con sentimiento que algu
nas provincias no han cumplimentado el sefvicio que 
se les encomendara ; y para evitar nuevos recuerdos y 
que no se demore la formación de la Estadística gene
ral, la Dirección confia que, sin más excitaciones, los Go
bernadores que se hállen en descubierto se- apresurarán 
á. llenar su cometido, único medió para que este centro 
directivo pueda cumplir el suyo.

Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 34 de Ene
ró de 486S:=iEl Director, Dáñiel Garballo.^Sr. Gó.bé;’-  
nádor de lá provincia de  -  ■

Dirección ganeral de instrucción publica.
Primera enseñanza.

Por orden circular de 6 de Octubre último se dijo 
ávY. S._ lo siguiente:

«Ef programa para la Exposición de obras de arte y 
productos de la agricultura y de la industria que ha de 
celebrarse en París en la primavera de 4867 comprende, 
entre otros objetos, los destinados á mejorar la condi
ción física y. moral de los pueblos, y por consiguiente 
los que dan idea del estado y  progreso de la educación 
popular.

Invitadas todas las naciones á tomar parte en el so
lemne, concurso que se prepara, se ofrece á España una 
ocasión natural de rectificar errores de apreciación res
pecto á su estado de adelantamiento intelectual , y dé 
patentizar que en el período de su regeneración política 
y .social no ha descuidado tan importante asunto; ántes 
bien, consideráñdole como uno de los primeros y más 
eficaces elementos del bienestar general y del verdadero 
progreso, ha hecho-constantes esfuerzos en favor de la 
instrucción elemental y dé los conocimientos útiles, con 
resultados, si no completos, satisfactorios, atendido el 
tiempo empleado en obra de tan grande, importancia y 
trascendencia. :f ' •

; Debiendo inaugurarse la Exposición en 4.° de Abril 
del expresado año de 4867, hay tiempo bastante para 
preparar los objetos que hayan de exponerse; mas con
viene formar juicio desde luego d élos  expositores que 
puedan concurrir, y estimular á los autores ó invento
res para que la nación española esté dignamente repre
sentada.

: Con este fin la Dirección general recomienda á V. S. 
eficazmente qu e, dando toda la publicidad posible á es
ta circular, y excitando el celo de las Juntas de Ins
trucción pública, de los Inspectores de primera ense
ñanza , de los Directores y Directoras de Escuela Nor
mal y de los que se ocupen en el comercio dé-artículos 
para las escuelas de todas clases, procure reunir y re
mitir úna relación de los objetos que.de todas las pro
vincias de su distrito merezcan presentarse al certamen, 
y  de la persona dispuesta á producirlos.

La relación.deberá comprender:
Planos y proyectos de edificios-escuela.
Modelos y diseños de mesas, bancos y cuadros, y  

otrps enseres de les mismos.
Cuadros de la distribución del tiempo y el trabajo de 

los^alumnos, y registros y demás objetos para la disci
plina.
■ Pianos de enseñanza y reglamentos particulares.
: Libros, cuadros sinópticos, carteles, colecciones de 

estampas, objetos y aparatos para todas las enseñanzas.
, Tratados, generales y  particulares. Me pedagogía y 

métodos.
Publicaciones periódicas de primera enseñanza y de 

educación popular c.n general.

Cuadernos de escritura, de aritmética y de redaC’- 
cion, de dibujo de las diferentes escuelas y de labores 
de las mujeres.

Por fin , todo lo que conduzca á la educación física, 
intelectual y moral de la masa general del pueblo, y á 
propagar y difundir los elementos del saber y de todas 
las industrias. • •

En vista deja.s relaciones que Y. S.; remita de los 
ofrecimientos que se hagan, y  de todos los datos, que 
puedan reunir , esta Dirección general en ocasión opor
tuna indicará las reglas que hayan de seguirse para la 
recepción y elección de los objetos más notables y .su 
entrega á la Comisión ó Comisiones que se ocupen en 
remitirlos á Francia* - ;  ;

• Reconociendo esta Dirección general el celo, ilustra
ción y patriotismo de Y. S.-, tiene seguridad completa 
de que habrá promovido la concurrencia por los dife-, 
rentes y eficaces medios que están en. sus facultades , y. 
que merced á sus activas., y acertadas diligencias contri
buirán las provincias de‘ ese distrito universitario á que 
la. éducacion popular = se h alie, di g n am en te: representada 
en la  Exposición. , . . , . .

En .el tiempo trascurrido desde que ; V; S; se ocupa 
en este servicio ha podido formar cabal, juicio acerca 
del número y clase de: los expositores; y  siendo urgente 
reunir dátos y noticias para proyectar el plan circuns
tanciado de la colocacionMe..lQS,,óbjetos y productos, es 
ya indispensable tener á la vísta los de todas las provin-, 
ci^s dc4 reino. • ^ v : ' ; ? ; :JV

.., A esté fin .la Dirección acude de. nuevo á Y. S. r é c o  
méndándole con todo encarecimiento qué en el término 
de un mes le remita la relación de loé expositores pro
bables de ése distrito, así cómo de lós objetos y trabajos; 
que • sé propongan presentar de lóS enumerados en la 
preinserta circular, arregl'ándóac para formar las expre^ 
sadas relaciones á la instrucción*1 de la Comisión general 
española para la Exposición Universal de París de 1867, 
aprobada por Real orden de 20 de Diciembre último,, á 
cuyo efecto' se remite á Y. S. adjunto un ejemplar.»

- Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 ele Ene-.' 
ro de 4866. = E I  Director general, Manuel Silv.eía.=SéT: 
ñor Rector de la Universidad de/.... 1

AN U N CIO S O FICIALES.
COMISION GENERAL ESPAÑOLA

PA R A  LA , EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS 
d e  1 867.

Reseña de sus principales, tareas y de las noticias reci
; bidas durante el mes de la fecha. ,

Al dirigir las invitaciones encomendadas á su cuida
do en virtud de la instrucción aprobada por: Real orden 
(je 46'dé Diciembre de 486^, ha circulado ejeniplares de 
éste documento á fin de que las Comisiones provincia- 
lbs- reunan -los datos que so requieren para conocer la 
Concurrencia de productos y  el espacio necesario pára 
su -colocación, así como lo referente a la : redacción del 
catálogo. - •

Por conducto de su representante en París ha soli
citado y obtenido dé la Comisión Imperial que se desti
ne para los productos, de España mayor superficie de 
terreno qué la que en un principio se asignó en las ga
lerías del Palacio, sin perjuicio de la que pueda necesi
tarse en el Parque. '

Los individuos de la Comisión general se han divi
dido en las tres secciones que marca el art. 48 de lá  ci
tada instrucción'; y habiéndose constituido todas ellas, 
han calculado el espacio que podrá necesitarse para ca
da uno de lós grandes grupos en que pueden conside
rarse divididos los ramos de ía Exposición , comunican
do ■ este acuerdo al representante’ facultativo en París 
para que proceda á la formación del proyecto de distri
bución de las galerías, según lo tiene recomendado la 
Comisipn Imperial.
: Por corisecuertcia de las invitaciones dirigidas, se han 

recibido las contestaciones que pasan á extractarse, en 
alguna dé las cuales So indican los productos ú objetos 
de probable - concurrencia, y el espacio que se calcula 
necesario para su colocación.

 ̂ Administración general de la Real Casa y Patrimo
nio.-—Pin  nombrado uña comisión compuesta de funcio
narios, artistas y facultativos de la Real Casa para que 
proponga las colecciones dé los productos forestales é 
iñdustriales, así cómo las obras de arte que convenga 
remitir. ’ 1 ' ' -

■ Boiviri Senty, vecino de R oueñ , con establecimiento 
en Maéstu , provincia de A l a v a r cerca de Vitoria.— Se 
propone presentar müestras de roca asfáltica , otras de 
asfalto natural y otras de betún para barnices y aplica
ciones asfálticas.— Según su cálculo se necesita para la 
colocación un espacio de 4™ de fachada , 2»« dé altura y 
4p de profundidad. (

Dirección del Tesoro.— Colección de monedas. — Un 
metro cuadrado.

; Dirección general de Impuestos indirectos.—Colección 
dé bájanzas del comercio exterior de España, correspon
dientes á los años de 4849 á 4863 , y las de cabotaje de 
4867; á 4863.—Los tomos tienen 0^ ,32 de alto, 0^ ,24 de 
ancho ; 0m ,62 la suma total de su grueso.

Dirección general de Obras públicas: — Planos', mo
delos, vistas fotográficas &c.—Cien metros cuadrados de 
superficie horizontal, con el correspondiente espacio 
vertical.

Dirección general de Operaciones geográficas , depen
diente de la Presidencia del Consejo de Áíinistros.—Pla
nos geológicos, forestales é hidrológicos; hojas de estas 
operaciones, y de las geodésicas y topográfico-catastra- 
les; hojas modelos de parcelario rústico, urbano y gene
ral ; una míriamétrica; otra dél mapa geográfico; foto
grafías, autografías y reproducciones de planos : 2m de 
altura por 4^ de ánclio sobre la  pared, y,una mesa de 
2m de largo por 4m de ancho.

Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías — 
Madrid.—Muestrario completo de las sales que explota 
el Gobierno en la Península.—Espacio necesario: 401,46 
dé largo y 4^,26 de ancho.— Ejemplares de lo mismo, 
notables por la rareza de su congelación: otro espacio 
igual.—Muestrario completo de las diferentes formas en 
qué se elabora el tabaco, y cuadro sinóptico de todas las 
aplicaciones que tiene el timbre del Estado: otro espa
cio igual.

Fossey, Eduardo, Ingeniero constructor en Lasarte, 
Guipúzcoa.— Prensa monetaria ó máquina para acuñar 
moneda 4™ largo, 4nvprofundidad, 2m,60 altura.—Para 
ponerla en marcha se necesita la fuerza de cuatro caba
llos, de 46 á 60 vueltas por minuto del árfiol motor; diá
metro de la polca de movimiento, 4™, y ancho 0m,440.

■ Fossey y compañía, Ingenieros, constructores .en 
Lasarte, Guipúzcoa..— Máquina segadora para trigo o m 
por 2m ,60.—Prensa para la extracción del aceite 4ni lar
go, 2m an'cho. — Prensa para la extracción del vino, 
4m 20 largo, 2m ancho.
: Granja-escuela de la provincia de Gerona, estableci

da en Fortianell, partido de Figueras. — Ha remitido á 
la Comisión provincial Ja nota de los objetos que se pro
pone presentar.

Instituto agrícola catatan de San Isidro (Barcelona,)— 
Se propone reunir en colección los objetos de sus diver
sas Subdelegaciones en el Principado para presentarse 
en el concurso universal de una manera digna.— No de
termina la clase, ni el número, ni el espacio necesario.— 
Hace diversas consultas sobre el modo de concentrar los 
productos y atender á su envío, custodia y devolución..

Junta consultiva de Montes.—Madrid.—Colección de 
productos primarios y secundarios.—Idem de los princi
pales mamíferos y aves que son de caza en los bos

ques.— Idem dedos principales instrumentos—Idem de 
planos y croquis forestales.—Espacio:.60 .metros, cua
drado# > 40 de ellos de p lano'vertica fúM e pared, pára . 
íos cuadros. ‘ >k

Junta superior facultativa de Minería —Madrid.—Co
lección . de minerales ?y  roe ah' ú  ti le Sf—U^l déñi'óiy d’é pro
ductos metalúrgicos.— Colección, de. p^pus. ,ó: croquis
geológicos, de planos .de mi:ná$ i'Mq f^ripap, ííCí:,-4.440, 
ejemplares.—Metros cu adrad os;^  ,Q0.; (No. se cuentap. 
las galerías de tránsito ni eí̂  espacio qAfiFAúdan nece^ir-; 
tar los grandes ejemplares que.’ presehiém los particu
lares.) ■' , ; ' ' ’ -  - -
• ~ Lépine, Mr. A.—Madrid, trayésíáAeJu Ballesta,
Béis cajas de'vino con 60 botellá.s cada una., (No cáPr^ ;  .. 
él espacio necesario.) ‘ *

Ministerio de Marina.—Ofrece enviar la 'relación de 
las cartas, modelos y colecciones de^prim.^r^;ma.tejja^ r 
que sea posible reunir; advirtiendo que, §ien<íp;;d;e: 
yolúmen, podrán colocarse. ;en cualqúiérá" dé ' íó s ^ jfe t  
Cios designados pára lá^ííxposicion dé.,Esjápá.V ■ ‘ J ;;
• Pie y compañía, Julio; banqueros y^renfeá.dftife' 
Caja industrial del París, propietario^ de . -r
rué Lafitte, 2 9 —Minerales de hierro!Fa^bpnM é,fier^ 
y coke, procedentes de los distritos iúinAróéMé:.Alméríai ; 
y Cartagena: 3m de altura. 6m de profundidad. . ...
: ^Poússatjídr; JiWilliam, de Burdeos:— AVróz descas
carado por el procedimiento que tiep.q, pp
Valencia (España)h un metro cuadrado, 130 céñtiñi’etroK 
de altura. I - :i. r'
? Sociedad agríGóla valenciana. —* Valencia;*^ ;Sep ha- 
puesto de acuerd| con la Comisión pfoyihcMl^araíCom 
tribuir á la concua'féhcl^*-^'? } : I • * - * . y
! -  $oeiedud~económica de Granada.—Se propone invitar 
á sus dnd.iivídúó$)para que concurran en concepto de ex
positores, y á las demás'persona^ que por .cienciaróA 
por su industria puedan contribuir ¿k la? brillantez del 
concurso.—No determina objetos ni el espacio nece
sario. ' V- ;i

Sociedad El Fomento délas Artes.— Madrid.^-Mués- 
tras de enseñanza como fin principal dé laf Sociedad;^- t 
Espacio: ancho largo 2ni, 60, ̂ altura •3,tt.;

Susini é h ijos, Luis, establecimiento ven Ja^Hábána; 
representados por Regnier^ 24, Boulevará. Poissoniers, eh 
París.—Cigarros j cigarritos do papel, tabaco picado y 
muestras de Jas máquinas empleadas en la elaboración: 
4m’ dé fachada, 4m, 50, de altura, 4®, dé;Pyó4nndid^d? ^ T 

Comisión provincial de Almería.—Emíre , ótroSoarti- 
eulos se propone reunir una interesante coleccciqn de 
minerales, calculando preciso para todo ún ‘éspaéio de  ̂
hueve metros superficiales.  ̂ ; ; ;
: Comisión provincial de: Badajoz. — Considera, dignos
de enviarse y se propone coleccionar los productos si
guientes : trigo, garbanzos, corcho en sú estado natu
ral y preparado, vinos, aceites, bellotas], alméísas, bello- 
nes de íaná y aguardiente de madroño, n- No precisa el ' 
espacio necesario, f • - - ’ •
; Comisión provincial, de- Rfyrcdona. -n ’Be ocupa dé la 
redacción-y -publicación de instrucciones generales aco
modadas á la localidad, y de-laJnstalacion ele comisiohes 
áuxiliares, ,y hace diversas ppnsujtasieneaminadas^ á ase- 

: gurar la buena jireseritacion, custodia y devolución de 
los~objetos. ! ;

* Comiéíon.ptqvmciál, ¿e ;R á^ é^ 7~ .W ^ Íalés .4» .—S e- , 
millas 6“ . — Productos industriales-y.agríeólas 4m •—Ifi- . 
dustria fabril.4™. — Total: 46^. superíiojales j)orM1?1 de 
altura! ; ; J . / . ■ * . • ; y

Comisión provincial de CácevM — Sy.sta.ncias aliipén-. 
ticias ( trigo, jamón, v in o ,' aceite , qüésó) ’2^ ,50.— Idem 
vegetales y animales -( eeray lana -kc: ) 4m ,60.—Minera
les 0“  ,70. C rsnU'^f'PiC.
¡ Comisión provincial de Cádiz— Ha dirigid.o eficaces 

éxcitacione& á los agricultoresv ihdustrialé# y artistas dé 
lá provincia, así-comó árlas^ÚDrporacióTTe  ̂eiéntíficas, y 
lia circulado ejeniplarcs de hoja# impresáls de presenta^ 
dion de objetos, á tenor del formulario. Jel reglaipento 
general y dé las instrúceiohes de la  Uomísipn españolá/:

' Ifeira que una vézFscritáéVpdr lós-Jüé se' pióppñgan>eñ J. 
expositores, lás presen ten; á/ los respectivos Alcaldes, 
éstos las énvieh á iaUomision prbviñcíah;;  . . . .  ‘
; Comisión provincial ’ Ha'. diri¿idó.

; circulares, sin que en virtud’de las córítéstációñes rdQi- 
bidas.pueda» faeilitaé '^datos.seguros' Sobre la concurren
cia probable.
: Comisión provincial de Gerona. — Cereales , legúirí- 

bres, raíeéSi hortalizas ’̂;:pian|as:̂ ihdústrMeS, hénosj’mS- 
t?umentos y ápérós^' frütáh^écab fféséaé,. 
corcho, vino, aceite, vinagré&éí‘'(iriélúYeñdp'ras 1
tósde ter grahja-escuelá'déFigühlás),—^Espacio: itffeMua- 
firados. ó r-'-"  ' '  -  "ó n ' :: "■

Comisión provincial de Grwadu. ^ > Se; ocupa en re
unir los d a t ó » ' p e d i d a s ; : : A A :’ ! ' ;  . . Y
¡ Comisión; provinúiál de Guipúzcoa. Se concretá a 

■ anunciar el envío de Tas ‘ máqúiñás designadas por loé 
Sáes. Foossey y compañía, ofréeiéñdóinsistir en siiéjíxJ' 
citaciones. _  ̂ < . . .  *
• Comisión provincial de Murcia— No ha recibido aun. 

lós datos pedidos á los Alcaldes; sé ha’ asociado’ apila]a 
Junta provincial de Agricultura, Industria y Coméfcid. 
ppra gestionar de consuno la buena concurre ncia.

: Comisión provincial dé Navarra,— Ha indicado que/ 
concurrirá aproximadamente cón IÓS productos que pre
sentó en la Exposición interñábiónal célebíádá én Ha- . 
yona en 4864, los cuáles' cohsistian éñ’ multitud de 
muestras de v inos, vinagre, aguardientes, sidras,/acei
tes, cereales, legumbres/plantas industriales y forraje- . 
ras, semillas, frutos secos, láríás, sales, alabastros, y  ésos/ 
calés j máquina», instrumentos, maderas' kcv; pero, np r 
señala el espacio necesario. /  /

Comisión provincial de Orense.— Ha publicado en el 
Boletín oficial un catálogo1 de los productos del país que 
deben coleccionarse más cuidadosamente; ha dirigido 
excitaciones á los particulares y Ayuntamientos , ha
ciendo que en sesión plena de estos se dé cuenta; pero' 

•aun no la es posible mandar los datos que se . han pe
dido. / ' /  >

1 Comisio-n provincial de Pontevedra.—Ha dirigido in
vitaciones á los agricultores é industriales, sin due á la 
fecha en qué'escribe (46 de Enero) la ; sea posible de
terminar los expositores ni el espació precisó/ r/ ;

Comisión provincial def Santander.'—No se ha consti
tuido por ausencia de los individuos que deben compo
nerla , efecto de las circunstancias sanitarias :dé la ca- /  
pital, ’

i Comisión provincial de Valencia.—Calcula qué ocu
parán los productos que envíe la provincia'un área de 
6 0 ¿  cuadrados én sentido horizontal, y otra dé 400“  cua
drados en* sentido verticái. ; /  1'

Csmisioh provincial de Valladolid— Muestras de tri
go, legumbres, rubia garancina y vinos: 6“  cúbicos y 2*» 
cuadrados de superficie horizontal.—Larias, curtidos, al
godones, lienzos y telas de algodori: 42“  cuadrados.— 
Seis cuadros y dos estatúas : ■ 20“  cuadrados en' sentido 
vertical. " ' !/ ;

Comisión provincial de Vizcaya.— Ha dirigido invita
ciones á las establecimientos', artistas, ágñcültores é in- * 
dustriales; y de esto y de fia' cooperación que áe prome- ] 
té de la Diputación foral y de la Junta de Agriculfúrá 
espera que la provincia se verá dignamente representada.

Madrid 34 de Enero de 4866.=^E1 Secretario, Brau
lio Antón Ramírez. '

Dirección general de Instruccion pública.
Negociado de' Medicina.

Está vacante en la Facultad de  Medicina de l a  U n i 
versidad Central la catedrit'.supernuméra^a/ é* Ja; qüeVes .̂ 
tan adscritas las ásignatúras. dé/Pátología quirúrgica, . /  
operaciones , apósitos y  vendajes /  Obstetricia y Patoío- 
gía de la mujer y de.los niños,/y clíniéas quirúrgicas, ía 
cual ha de proveerse por opósicioii cóñío prescribe; el 
artículo 222 de la léy ‘ de 9 de Bctieinbre de 4857. Hos



pércidos se verificarán en Madrid en la forma preveni
da en el título segundo del reglamento de 1.° de Mayo 
de 1864. Para ser admitido á la oposición se necesita;

!.* Ser español.
2.* Tener £5 años de edad.
3.* Habar observado una conducta moral irrepren

sible.
4.* Ser Doctor en la Facultad de Medicina, ó tener 

aprobados los ejercicios de dicho grado.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene

ral sus solicitudes documentadas en el término impro
rrogable de do* meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del 
mismo reglamento sobre el tema siguiente, qqe ha seña
lado el Real Consejo de Instrucción pública:

De la Piohemia traumática,

M a S s ü íe lí  Ener° de = E1 Dircctor

Negociado de Universidades.
Está vaeante en la Universidad Central la cátedra 

Supernumeraria correspondiente á la Facultad de De
recho, a la cual están adscritas las asignaturas de De
recho romano, primero y segundo curso; Derecho ci
vil español común y fo ra l; Derecho mercantil y penal; 
Derecho político y administrativo español, y ampliación 
del Derecho civil romano y español, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo al art. 223 de la ' lev'
de Instrucción pública. ■
,  L °s ®sPirdhte* dirigirán sus solicitudes documenta- 
aas en el 'Ormino de tres meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio «n la 'Sacüta , por el conduc
to que determina el art. 40 del reglamento de 1.* de Ma- 
yo a© 1864.

Manuel f l v l deEner° de 1866'=E1 DÍrector

Dirección general del Tesoro público.

8 5 £ * “ * « V »
á co n tin u a d  tante’ ^ s e n t a d a  por los efectos que 
bre T  S* ^ presa , importaba en I.” de Diciem-

°  publicado en la G a c e t a  de 33 del mismo, la suma que sigue:
Por giros.

Vencimientos de pa
garés á favor de par- 
cu ia ra . . . . . . . .  41.830 i

Idem id. á favor del I
Banco   I

Idem dé letras á favor f
de p a r t ic u la r e s . , >♦ I

Idem id. á favor del i
B a n c o . . . . . . . . . . . .  ,  \ 141.671,484,880

Por anticipaciones. f i
Saldo á favor de la Ca- 1

ja  general de Depó- 1
sitos en Madrid y las I
provincias..................  444.629.664,856 J

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA I141 .484,886
HASTA 1.° DE ENERO.

Por anticipaciones.

Ingresado en Diciem
bre último proceden
te de la Caja general
de Depósitos  „ 8.893.938,495

! 147.565,413,351
DISMINUCIÓN QUE h a  TfeNIDO LA 

MISMA DBUDA.
Por giros.

Importe de los paga
rés recogidos. . . . . .  41.820

Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja ge- 7.475.547,534
D oral de Depósitos 
•n Diciembre último. 7.433.727,634,

Importaba la Deuda flotante en 1 0
de Enero de 1866.. .........   140.089.865,817

° ? b ntener?° Pre«ente que, según el d a t ó la
S a  fn  fin Hp Nn7-CCI°u ge- ^ ral ■ Contabilidad, resul- de Noviembre último á favor de los partíci-

u  j  ü un saldo de escudos 7.376.083,873.
, . “ adrid 39 de Enero de 1866.=Ei Director general 
del Tesoro, José González Breto. >

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á. pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida v 
vuelta entre Bernar, Orgiva y Ujíjar.

j jE  Ei )fco« t a  se obliga á conducir á caballo de 
ín n iw  - de!>de Bernar a Orgiva y  Ujíjar la corres- 

y Penodloo,s que le fueren entregados, sin ex- 
tn fn . de ninguna clase , distribuyendo en su tránsito 
3 "? fes dirigidos a cada pueblo, y recogiendo los

ó t y  ̂Partan para otros destinos.
♦J™ distancia que comprende esta conducción, el 
í 1 r a en qiUe e ser recoprida y las horas de entrada 

e n ? Pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itmera.no vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio, 
v ?• Pop í°s retrasos cuyas causas no se justifiquen 
r p ^ a? eníe exiSira al contratista, en el papel cor
respondiente , la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
Dora; y a la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perj uicios que se originen al Estado, 
v Para. el buen desempeño de esta conducción de- 
oera tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, ajuicio del Administrador principal de 
Correos de Granada. r i t e

6 /  Es condición indispensable que los conductores 
%  ?  corre,sPondencia sepan leer y escribir.
6. Será responsable el contratista de la conserva

ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y  deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su impor- 
v^gmitcf1*80*0 esta^ ec^ °  en reglamento de. postas

P0P faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
8U acci°n con r̂a la fianza y bienes de aquel.

9. La cantidad en que quede rematada la conduc
ho*1 se¡satisfará por mensualidades vencidas en la refe- 
nd.a Administración principal de Correos de Granada.

Ha El contrato durará tres años, contados desde el 
ma en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
eornunicarla aprobación superior de lasubasta.

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Administración principal respec
tiva , a fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
<Uie impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.

42, Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
oel contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del tér
mino ele los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retjrq el servicio , sin que tenga 
este derecho á indémnizacibn.

13- La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial déla provincia de Granada y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lu^ar ante el Gobernador de la 
m ism a, asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo punto , el dia 20 de Febrero próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 2.400 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición

precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, cóifio dependencia de la 
Caja general de Dépóáitos, la suma de 200 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cua l, concluido el acto del remate, será devuel» 
ta á los interesados, ménosla correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía de] ser
vicio á q ue Sé obliga hasta la conclusión ¿ e‘L contraV."

, .s ProPostcÍónes se liarán en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en nuc Cl licitados se 
Compromete á prestar cl servicio, así como su domicilio 
y }jrma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A cale pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho e) depósito prevenido en la 
condicqoii anterior, y Una certificación expedida por el 
aca lde  del pueblo residencia del proponente, por la 
que Conste su aptitud legAl, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17; Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente eTi poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á lá fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Pára extender las proposiciones se observará la 
fófxnula. siguiente:

‘ ■ «Me obligo á desempeñar lft «Cüuuccion del correo 
diario desde Bernar ú 0 ^ lVay ujíjar y vice versa por el 
precio d e .» » . . . .  escudos anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

.  ̂ Toda proposición que no 80 halló redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó Cláusulas con
dicionales, será desechada,

49. Abiertos los pliegos y ieidos públicamente , se ex
tenderá el acta dél remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente

urobierno.
20. Si de la comparación dé las proposióioiiéS resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública > siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta del remate, teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 46 de Enero de 1866.=E1 Director general 
Antonio Mantilla. ’

Condiciones bajo las cuales ha de Sacarse á pública 
subasta la conducción dUaria del correo de ida v 
vuelta entre Ujíjar y Berja.
4. El contratista ̂  se obliga á conducir á caballo de 

* X'Yuelta desde Ujíjar á Berja la Correspondencia v 
Aperiódicos que le fiieréh entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito ios paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
Paptan para otros destinos.

%. La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
lijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.
 ̂ 3,* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 

uebidamerite se exigirá al contratista en el papel car- 
respondiente la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato» abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4  Para el búen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de 1a. línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Granada.

5.* Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7/^  Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servido que ocurran, cobrando &u importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

o.' Si por faltar el contratista ¿ cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

 ̂9.* La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Granada.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte; en caso de negativa queda ai 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

4 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Granada y  por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
d e ja  misma, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 20 de Febrero próximo, 
á la hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de L200 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 400 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ujíjar á Berja y vice versa por el precio
de escudos anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no st halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada,

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente. el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos

copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
-Sr nbb’áSpasar sin primó permísq dél Gobierno,
23.. El réniátánté quedará Éitjélóálo que previene el 

art. o. uel Iteal decreto dé 27 dé .Febrcró de 4852 
si no cumpliese las condiciones «jde del)? llCiiar fiara el 
otorpamicrttcMc la Escritura, ó impidipsé que esta tenga 
efecto en el término que se le señale. ' -

24. Cualesquiera que sean dos resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualméntct 4a forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio dé la Gobernación la libre facultad ¿fe aprobar 
ó no definitivamente el acta del remáte * teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 46 de Enero de 4866.=ÉI Director general, 
Antonio Mantilla,

Dirección de Hidrografía.
AVÍS0 A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.— COSTA SE. DE AMÉRICA.—  
BOCA DEL m O -UE LA PLATA.

Püró fititanti dél baMó h ig lit
^ nido noticia,dé qiié él faroÜótante que se 

había idó ál gafete déédé lá édbéza septentrional deD 
banco Inglés ha sido amarrado nuevamente el 27 de 
Julio de 4865 en las aguas de dicho peligro, al S. 46* E. 
de la luz de la isla de Flores y al S. 52° E. del faro de 
Montevideo, ó sea dos millas y media al SE. de la si
tuación en que lo traen las cartas .actuales:

El íáro flotante está ahbfá inás feSguafdatte de loé 
pamperos; péfó como su actual situación no es tan fa
vorable como la antigua para las embarcaciones que, 
bolineando, entran en el rio ó salen de él, se ha llama
do sobre esta materia la atención del. Ministró de Guer
ra y Marina de Montevideo á fin de que tome las medi
das conducentes para la mejor y más segura navega
ción del río.

Las demoras son verdaderas. Variación 9* 30' NE. 
en 4865.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.— ÓÓBfA fÍOi DÉ FRAN- 
CIA.— PÜÉRTO DE URÉST.

En virtud de un decreto de S. ti. el Emperador de 
los franceses, queda dispuesto qúé el rió Penfeíd , cuya 
boca formaba él ántigüó puerto de comercio , se cierre 
desde 4. de Octubre de 4865 para todas las embarcacio
nes mercantes, y que sea exclusivamente reservado pa
ra las^de la Marina Imperial; y además que el desem
barcadero para botes de guerra extranjeros deberá ser 
en adelante el Port Napoléórn

táA-ft flAiifíéO .—  COSTA ORIENTAL DE SUECIA.

Luz fija en Grimskar, canal de Kalmar*
La Dirección de Asuntos marítimos dé Estókólmo 

ha anunciado él liábérsé encendido un faro en Grims- 
kar . enfrente de fcalmar. ■

La luz es fija y blanca ; está á 44m,6 de altura sobre 
el nivel medio del mar, y en tiempo despejado puede 
avistarse a distancia de 42 millas. .

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
de cuarto orden. ■

La torré es octagonal; tiene 4Óm de elevación, y  está 
pintada de blanco y rojo, en ajedrez. Se halla al E. é in
mediata aria vivienda del torrero, cuyo caballete meri
dional está pintado de blanco, y cerca de una farola vie
ja , en 56 39' 2" latitud N. y 22° 34' 49" longitud E.

ISLA DE OLAND.

Luz fija en Borghohn.
 ̂ Por la susodicha Dirección se sabe también que se 

ha encendido un faro en la punta inmediata al S. de la 
entrada de la na que conduce á la población de Bofgh- 
holm , en la costa occidental de la isla de Oiand.

La luz es fija y blanca; está á 6m,7 de altura sobre 
el nivel medio del mar, y en tiempo despejado podrá 
verse a distancia de 40 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
de quinto orden. ’

La torre y casa del guarda están pintadas de ro jo , v 
se hallan en 56° 52' 5" latitud N. y 22° 50' 47" longi
tud E. &

GOLFO DE FINLANDIA.

Alteración de la luz del faro de Wovmsd.
El Ministro de Marina de San Petersburgo previene 

que desde dentro de poco dejará de verse la parte de 
luz roja que se ve en el faro de W orm só, en la entrada 
del Moonsund, y que en dicho faro solo se verá una luz 
blanca, cuando demore entre el SO. y el N., pasando por 
el S. y el E. r

Las demoras son verdaderas. Variación en Wormso 
8o 35' NO. en 4865.

SENO MEJICANO.

Faro de Tampico.
Según parte del Comandante de la estación naval 

francesa del Seno Mejicano, se lia encendido reciente
mente un faro para guia de la barra de Tampicq.

La luz es fija y blanca, y en tiempo despejado pue
de avistarse á distancia de 45 millas próximamente. Se 
halla colocada en la punta septentrional de la boca del 
rio, y su situación es en 22° 46' 45" latitud N. y 94* 34' 
34" longitud O. ■

Madrid 26 de Enero de 4866.=Salvador Moreno.

Administración general de la Real Casa 
y Patrimonio.

Se venden en pública subasta 444.446 arrobas de 
carbón de encina que se están elaborando en el Real 
Valle de la Alcudia , término de Almodóvar del Cam
po , cuyo acto tendrá lugar el dia 23 de Febrero próxi
mo , á la una de la tarde, en la Administración gene
ral de la Real Casa y en la particular del Valle de la 
Alcudia, situada en la casa d éla  Veredilla, en cuyos 
puntos estarán de manifiesto los pliegos de condiciones 
para las personas que deseen interesarse en la licita-. 

’ m.
Palacio 24 de Enero de 4866.=E1 Secretario , Fer

nando Cos-Gayon. 4032—4

Administración general 
de la Imprenta Nacional.

Teniendo que recoger este establecimiento diferentes 
cantidades en las Administraciones de Correos encar
gadas de la suscricion á la G a c e t a  en la Península, is
las Baleares y Canarias que á continuación se expresan, 
las personas que quieran tomar las que resultan dispo
nibles al presente como en lo sucesivo, ya en totalidad 
ó parcialmente, podrán presentarse en estas oficinas al 
Oficial encargado del Negociado de g iro , de doce á  dos 
de la tarde , á entregar el importe de la remesa que 
quisieren hacer, recibiendo sin demora alguna la libran
za á su orden y cargo de la Administración de Correos 
correspondiente.

Madrid 4.° de Febrero de 4866.=EI Administrador 
general, Ramón de Navarrete.

Administraciones sobre las cuales existen fondos.
Badajoz.—Benavente.—Canarias (Las Palmas).—Co- 

ruña.— Cuenca.— Guadalajara.— Huelva.— Irún.— Mac
hón.— Orense.— Palencia.— Pontevedra. — Soria. — Ta-
rancon.—T oro—Trujillo.—Vergara.—Vigo.—Zamora.

 R

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

del pueblo de Ondara, en esta provincia, dotada con 
4.000 rs. anuales, pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, he acordado se anuncie al público 
por término de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docu
mentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo 
señalado.

Alicante 23 de Enero de 4866.=Joaquin de Orduña 
________________  4084—2

Gobierno de la provincia de Avila.
Por dimisión del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de Villafranca de la Sier
ra , dotada con el sueldo anual de 300 escudos pagados 
de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de aquel Municipio 
dentro del término de un m es, contado desde la publi
cación por tercera vez de este anuncio en la G a c e t a  
oficial y Boletín de provincia; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna los requisitos pre
venidos en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Avila 19 de Enero de 4866.=E1 Gobernador, Eusta
quio Ibarreta. 4045—1

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla vacante por muerte del que la desempeñaba 

la Secretaría del Ayuntamiento de Solera, dotada con 
el haber anual de 450 escudos pagados por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla presentarán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación municipal dentro 
del preciso término de ün mes, tíontado desde el dia en 
que este anuncio aparezca inserto por primera vóz én el 
Boletín ofiéiúl de esta provincia y  en la G a c b t a  d e  M a 
d r i d ; en inteligencia de que serán preferidos por el or
den que establece el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Cuenca 45 de Enero dé dSÓ&^-Baidcnnero Menemlez.
4048—1

Gobierno de íá provincia dé Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Rlpoll* dotada 

con el haber dé 300 escudos anuales, se halla vacante 
por renuncia d«l que la desempéílabá.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias, 
presentaran sita solicitudes documentadas al Presidente 
de la citada Corporación municipal dentro del término de 
un mes, que principiará á contarse desde el dia en que 
aparará publicado éste áfiiihcío en él Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  , espirado el cudí 
se proveerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en 
la leydje 8 dé' Enero de 4845 y  Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853.

Geiíma 43 de Enero de 4866, Javier María Monóf.
- 4083— 2

¿ Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Arapiles, dotada cort él süeldo anual de 450 escudos pa
gados de fondos ñiünicipáles» y debiendo proveerse con 
arreglo 4  las Reales disposiciones^ de 49 de Octubre de 
4853 y 48 de Febrero de 4856, los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Presidente del citado Ayuntamiento 
en el término de ün mes^ contado desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Salamanca 40 de Enero de 4866. =  El Gobernador, 
Ramón María Moreno. 4085—2

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Castiliscar, en esta provincia , dotada con cl sueldo de 
250 escudos anuales, por dimisión del que la desempe
ñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento paya la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
4845, y en él 2. del Real decreto de 49 de Octubre de 
4853 * se anUqcia, éñ está G a c e t a  y en el Boletín oficial 
dé lá jlfóviriéiá, á fin dé qüe ios que aspirén á obtener
la presenten sus solicitudes al Alcalde Presidente de 
aquelja corporación municipal dentro del término de 30 
dias, á contar desde el en que aparezca inserto este anun- 
oio en ámbos periódicos. '

Zaragoza 22 de Enero de 4866*—Alejando Mar quina.
•- ’ :í- 4047-4  •

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Comercio dé Madrid.—En 'cumplimiento de lo 

mandado por el mismo en providencia de 25 del corriente, se 
sacan á pública subasta por término de ocho dias los muebles 
y  libros siguientes :

Dos confidentes 6 escaños nueVós de cuatro asientos cada 
uno, forrados de gutta-percha negra, con muelles, en 520 rs. 
ambos.

Un estante librería dé dos cuerpos, de palosanto, con puer
tas vidrieras, en 360 rs.

Un espejo de un metro de alto por dos cuartas y media de 
ancho, chapeado de palo santo con filetes dorados, en 160 
reales.

Una mesa de despacho con cinco cajones, de palo santo, con 
piés tallados, en 280 rs.

Un sillón para la mesa de despacho, en 120 ts.
Cuarenta tomos del Boletín de Jurisprudencia’ Y Legislación 

y  sentencias del Tribunal Supremo de Justicia, en 320 rs.
Total, 1.760 rs.
Cuyos muebles y libros existen depositados en la casa nú

mero 14, cali© de la Reina, piso tercero de la derecha.
Y para su remate se ha señalado el dia 15 de Febrero pró

x im o,^  hora de las dos de su tarde, en la sala de audiencias de 
dicho Tribunal, plazuela de la A'iuana Vieja , núm. 2, en donde 
se admitirán las posturas que se hagan siempre que cubran las 
tres cuartas partes de dicha tasación.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pé
rez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma , refren
dada por el Escribano D. Jorge Reboles, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
#e hace saber por medio del presente que por auto en vista de 
19 de Diciembre del año próximo pasado, dictado en diligen
cias instruidas á solicitud del Procurador D. José García No- 
blejas, á nombre deD . Francisco, D. Juan y Doña Josefa Mar
tínez de Galínsoga y  Fernandez del Pino, se ha mandado poner 
á estos en posesión, á calidad de sin perjuicio, de los bienes de
jados por su madre Doña Josefa Martínez y Fernandez del Pi
no á su fallecimiento ocurrido en esta corte el dia 16 de Ju
nio próximo pasado; habiendo tomado dicha posesión su apo
derado D. Vicente Martínez Crespo en una casa que la perte- 
necia en pleno dominio, sita en el barrio de Chamberí y su calle 
de Santa Engracia, núm. 16, á voz y  nombre de los demás 
bienes. 4104

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste
ros, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada por el Escribano de ac
tuacionesDi Emilio, Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se 
convoca por segunda vezá  los acreedores al concurso de Don 
Francisco Cubero á junta general para el nombramiento de sín
dicos, para cuya celebración se ha señalado el dia 9 del próxi
mo mes de Febrero, á las dos de su tarde, en la audiencia de
S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial; previniéndoles que 
sea cual fueren las cantidades que representen, los que asistan 
formarán acuerdo y  se considerará adheridos al mismo á los 
que no lo hagan. 4110

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste
ros, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano 
sustituto del Dr. D. ‘^láudio Sanz y Barea, se cita , llama y cm_ 
plaza á los que se crean con derecho á la herencia de D. Eduar
do Novella y  Contreras, natural de la ciudad de Millan, en 
Francia, que falleció abintestato en esta corte en 20 de Octubre 
último, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio ©n la G ace ta  , se presenten á de
ducirle en forma ; pues en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 1866.=Francisco Fernandez de la 
Torre. 4<05

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se hace presente al público que al anunciarse en la G a
ceta  núm. 287 del sábado 14 de Octubre de 1865 el extravío de 
una lámina de Deuda corriente del 5 por 100 no negociable, 
núm. 3.603, de 36.000 rs. de capital, se padeció la equivocación 
de expresarse que pertenece á la memoria piadosa fundada en 
la parroquia de San Julián de Fjgueiroa, en la provincia de 
Orense, siendo así que estaba expedida á favor de la Escuela 
de primeras letras fundada por D. Jacobo González en la feli
gresía de San Julián de Figueiroa, Obispado de Orense: en su 
consecuencia las personas que hayan de deducir reclamación 
lo verificarán en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3 , piso ter
cero , dentro del término de 10 dias que nuevamente se conce
den al efecto.

Madrid 29 de Entro de 1866.—Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 4097

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia , se cita, llama y emplaza á la persona en cuyo poder 
exista un crédito contra el Estado á favor del h spital de Santa 
Catalina de la villa de Puente del Arzobispo, provincia de To
ledo, núm. 23.254, ders. vn. 110.519 de capital de la Deuda 
corriente al 5 por 100 no negociable , para que lo presente en 
oste Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar 
de su derecho dentro del término de 30 dias en el expediente 
que se sigue para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 30 de Enero dt 1866.=Por mandado de S. S ., Ma
nuel María Cárdenas. 4106

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez

de priméra instancia cleí distrito del Hospicio de esta capí’al, re 
frendada por el infrascrito Escribano , dada en los autos del" 
juicio universal de concurso Voluntario de acreedores á los bie
nes de D. Manuel Alrarez y Mariño, de esta vecindad, se anun
cia cste-concurso y se llama á los acreedores del concursado i 
fin de que se presenten en este Juzgado y Escribanía dentro d« 
20 dias con los títulos justificativos de sus créditos, en confor
midad á lo dispuesto por la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 29 di?;Enero de 1866.— Muñoz.= Federico Camacho 
yJiiíjCn?3> 4107

D. José García Herraiz, Caballero de h Real y  distinguida 
Ofden española de Carlos' ÍH, f  Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por el presente se cita y emplaza por término de 30 dias á 
D. Rafaéí Urbano y Vega, vecino qu* fué de esta capital, para 
que dentro de dícíio término se presente en este Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito, por rí ó por medio de Procurador 
con poder bastante, para ser notificado de la sentencia de re
mate que ha recaído en los autos ejecutivos contra el mismo y 
herederos' de Jtb Juan Antonio ISieto sigue D. Nicolás Sánchez 
López, vecino de Berja, sobrepago de 15.901 escudos 565 mi
lésimas-; pues de lo contrario íé parará el perjuicio que haya 
lugar.

> Dado en Granada á 18 de Enero de 1S66.=José García Her- 
raiz.=  Por mandado de S. S., Manuel de Ramos López. 4109

D, Román P c re z  V id a l , Juez de prim era in síancia  de la villa 

de V ilia lb a  y su p artid o.

Por virtud del presente Hamo, cito y  emplazo á Pedro Moll
ee, natural y vecino de Santa María de Carballido, en esle par
tido judicial , á fin de que'dentro del término ordinario se pre
sente en este Juzgado á rendir declaración indagatoria y respon
der á los cargos que contra él resultan en la causa que estoy for
mando por lesiones ménos graves á su convecino Manuel Ro
dríguez ; con apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará 
por su rebeldía con los estrados de dicho Juzgado y las diligen
cias que en Cl!r.)S se practiquen le pararán entero perjuicio. Y pa
ra que no pueda alegar íg7?orancii mandé formar varios edictos, 
que tino es el presente.

Dado en la villa cte Vilkfiba á 23 de Enero de 1866.—Román 
Perez Vidal.=¿P0f su .mandado, Andrés Olmo. 4037

D. M elquíades de Rozas y  A zu e la , Juez de prim era instancia 

de Usté partid o. , ' ■ >
Bor el presente cito y  llamo á Severino Mazort, naturál de 

San Roque de Rio Miera, y  que ía'noche del 15 de Octubre úl
timo pernoctó en esta villa, para que en el término de ocho • 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletínofi- : 
ciol de esta provincia y Gaceta de M adrid , comparezca enede 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración en 
causa que se instruye contra José Gutiérrez y Gutiérrez, álias 
Chirris, - sobre maíos tratamientos á un sereno en esta po
blación.

Dado en Torrelavega á , 25 de Enero de 1866.=Melquíados . 
de Rozas y  Azuela.=*=Bor su mandado, Manuel M. Conde.

4038

. RECTIFICACION.

En el anuncio judicial publicado en la G ace ta  correspondienr ! 
te al 27 de Enero último, en virtud de providencia del Juzgado 
del distrito del Hospicio de esta corte , dictada en los autos eje- 
cutivos del Banco de Crédito sacando á pública subasta varias 
fincas, se señala equivocadamente para este acto el dia 10 del 
próximo mes de Marzo, en vez del dia 2 del mismo mes, en el 
cual tendrá efecto.

CORTES.
SENADO.

; PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 34 de Enero 
de 4866.

; Se abrió á las dos y diez minutos, y leida el acta de 
la anterior , fué aprobada.
] El Senado quedó enterado de que la comisión en

cargada de informar acerca del proyecto de ley de so- 
eiedade* públicas habia elegido Presidente al Sr. Don 
Juan Martin Carrámolinó, y Secretario al Sr. D. Fran
cisco de Cárdenas.

Se recibieron con agrado, y se acordó repartir álos 
Sres. Senadores, 300 ejemplares del manifiesto que el 
Círculo de la Union mercantil de esta corte lia dirigido 
al comercio é industria española, ejemplares que remi
tía el Presidente de dicho Circulo.

El Sr. Conde de VIST a h e r  m  o s  A : Pido la palabra 
para dirigir una pregunta al Gobierno de S. M.

El Sr. P R ESID EN TE: La tiene V. S.
El Sr. Conde de VlSTAHSRr/EOSA: He oído hablar 

á diferentes personas sobre ocurrencias que han tenido 
lugar en Valladolid, que habían turbado, aunque mo
mentáneamente, el orden público.

Después he leido en el Extracto oficial de las sesio
nes del Congreso de los Diputados, que algunos señores 
en aquel Cuerpo gestionaron para saber lo que había 
en este asunto; y como quiera que el Gobierno de S. M. 
no se hallaba presente, nada se pudo adelantar respecto 
á la verdad de aquellas ocurrencias , circunstancia que 
ha. motivado mi pregunta, reducida á que, si el Gobier
no no tiene ningún inconveniente en ello, se sirva ma
nifestar lo que haya ocurrido, persuadido como debe 
estar de que todos deseamos contribuir á sostener el or
den público, y que tanto el Senado, cuyas intenciones 
creo interpretar fielmente, como el Senador que tiene 
el honor de dirigir la palabra á este alto Cuerpo, esta
rán de parte del Gobierno de S. M. en este punto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Doy las gra
cias al Sr. Conde de Vistahermosa por los ofrecimien
tos que hace al Gobierno de S. M. para ayudarle en la 
conservación del orden público, pues siempre necesita el 
Gobierno del apoyo y de la autoridad de los Sres. Sena
dores; pero en el caso presente la alteración del orden 
público es de poca importancia, y casi no merece lla
mar la atención del Senado. En Valladolid desgracia
damente se habían sucedido unas á otras quiebras, 
complicándose en este asunto las sociedades de comer
cio que allí existían, que también quebraron: de resul
tas de esto se formó una causa criminal, en la que natu
ralmente estaban interesados todos los perdidos, que 
©ran la mayoría de la población.

Parece que el Juez que entendía en la causa lia le- ' 
vantado el auto de prisión que pendía sobre alguno de 
los reos, y que por la noche algunos pocos de aquellos 
que probablemente no han perdido nada, pero que se
rian instrumentos de otros, gritaron en las calles dando 
voces subversivas en favor de ciertos personajes y en 
contra de los que liabian sido puestos en libertad: la Au
toridad ha tomado sus precauciones; ha reducido á pri
sión á algunos de esos individuos, y el negocio sigue su 
curso natural, no teniendo por lo tanto importancia en 
sí, aun cuando por lo visto se le hayan querido dar al
gunas proporciones políticas, á pesar de que nada tiene 
que ver con ello. A esto están reducidos estos sucesos, 
de los que ya entienden los Tribunales competentes.

El Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : Celebro* haber 
oido las explicaciones que acaba de dar el Sr. Ministro 
de la Gobernación, porque de esa manera desaparece el 
carácter que equivocadamente se quería dar á ocurren 
cias que felizmente no se rozan con los acontecimientos 
que hemos deplorado estos dias.

El Sr. RENTERO Y  V IL L A : Pido la palabra para 
anunciar una. interpelación al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia,

El Sr. PR ESID EN TE: La tiene V. S.
El Sr. RENTERO Y  V IL L A : Los Sres. Senadores 

saben que se ha hablado mucho de un acontecimien
to ocurrido en las secciones entre el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia y el dignísimo Magistrado Sr. Gar
cía de la Cotera, cuyo fallecimiento ha sabido con tanto 
sentimiento cl Senado. Sobre este asunto, pues, deseo in
terpelar al Sr. Ministro; y lo anuncio para que, tenien
do noticia de ello, se sirva señalar el dia en que tenga 
por conveniente contestar.

El Sr. P R ESID EN TE: Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia páralos efectos que 
previene el reglamento.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
contestación al discurso de la Corona.

El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Corradi continúa en cl 
uso de la palabra para rectificar.

El Sr. c o r r a d i : Srj ŝ. Senadores, aunque ayer pro
curé condensar mis ideas para terminar la réplica que 
merecía cl discurso del Sr. Ministro de la Gobernación, 
no me fué posible concluir, y me veo hoy en la sensible 
necesidad de molestar, aunque procuraré que sea por 
breves momentos, al Senado, al cual no puedo menos 
de estar profundamente agradecido porque á su indul
gencia y á su espíritu altamente liberal debo la especie 
de protección que en mi aislamiento se lia servido con
cederme.



El 'S i\ Posada Herrera, con esa fuerza de locución y 
esa especio de intuición singularísim a que lo distingue, 
ha insistido ayer, no sé con qué propósito , en decir que 
estoy solo y que quién soy, como, si quisiera probarm e 
tiue giro en el vacío.

ñ a  contesté ayer á esfiC a rg u m en to , si bien para que 
no quede la m enor O.ada de níis propósitos é intenciones 
U)U l corlo de una m anera clara y explícita.

rso soy u A scrc nunca moderado ni de Union liberal, 
aun cuando cn uno y 0 r̂0 partido hay personas digní- 
s inia^ con cuya am istad me honro ; y si el partido pro- 
gi asista con tinúa en su obcecación, no queriendo em
prender el ea Vnino que lie tenido el honor de señalarle* 
obedeeiend.;) á honrosos sentimientos, o quedaré reduci
do a un individualidad, ó me retiraré á la vida privada: 
tome acta de mis palabras el Sr. Ministro de la Gober
nac ión , porque tengo el más íntimo convencimiento de 
que mis actos no han de venir á desm entirm e; y al se
pararm e de los hom bres con cuyas glorias y m artirios 
estoy identificado, nunca me asociaré á los que directa 
ó indirectam ente vejen , atropellen ó calum nien.

Ya sa b e , pues, el Sr. Posada H errera um\ ’10S prjn__ 
cipios que yo profeso son los que teqyla el "partido pro
gresista á su aparición en la ¿SCena p ú b lica , en la que 
por mucho tiempo se llamó m onárquico-constitucional 
y d inástico , desbando m archar por el camino de las re- 
lo mías Je n  ;a y pacíficam ente, y aun queriendo form ar 
un tern;lUi 0 fie transacción con la Constitución hecha en 
las mirtos de 1836, en mal hora derogada.

El Sr. Posada H e rre ra , ocupándose de la cuestión de 
H acienda, m.o decía que n inguna culpa tenia el Gobier
no del descenso de los valores públicos, y preguntaba 
si quería yo que influyese en la ootizacion de ia Bolsa; 
pero S. S. no ha tenido presente cuál era mi argumento*

Yo no quiero que el Gobierno influya en esa cotiza
ción, sino que yo lo que dccia era qúo, siendo uno de 
los cargos que la unión liberal dirigía al anterior Minis
terio para probarle que no tenia crédito el descenso de 
los valores públicos, parecía natural que tuviese algún 
medio para que subiesen esos valores; y sin embargo 
hemos visto que no ha sucedido a s í, sino q u e , por el 
contrario, la baja de los fondos públicos lia continuado.

No negó el Sr. Podada H errera el uso de la influen
cia moral durante ios cinco años que estuvo en el Go
bierno la un \on liberal; y cabalmente eso es lo que yo 
ropruebo, porque con la mejor buena fe se ha causado 
un gruye mal en el cuerpo e lec to ra l, pues ha venido á 
in troducirse una eSpecie cie t ráhco por el que gran par
te de los que tienen derecho electoral, ó se abstienen* 
o van á votar para m ejorar su fo rtuna , mandando Di
putados que sean como agentes suyos; y eso es indis
pensable corregirlo , porque todo el mecanismo del sis
tema representativo arranca del cuerpo electoral y de 
las elecciones, y m iéntras estas no se hallen completa
m ente independientes de la influencia del Gobierno, este 
mecanismo no producirá sus resultados y caeremos ¿n 
una  de dos cosas: ó en la dictadura: con todas sus con
secuencias, ó en la anarquía con tq ¿ os sus conflictos.

Ocupándose S. S. de lo re^tjyQ  ¿ ja epidemia, ños 
dijo , respecto a l  año 183'*, r y y0 supongo UUb lo dijo en 
b ro m a , que nadie H bibia tenido miedo á l cólera.

duda B. S. no se hallaba aqu í, porque de ó tíá  
m anera nuciera  visto que no solo había un terror pá
nico, sino que reinaba una especie de fiebre, y entonces 
fue cuando se Cometieron horribles atentados que yo 
no quisiera recordar»

Ño estoy conformé con el Sr. Posada Herrera res
pecto á que en el Senado no debé hablarse de eleccio
nes , porque siendo estas un hecho público, no pueden 
monos de caer bajo la jurisdicción del Senado como al
to Cuerpo Colegislador, que debe vigilar y conocer la 
conducta del Gobierno para que no se cometan abusos 
ni se infrinjan las leyes.

Tampoco puedo estar de acuerdo COn S. S. en la
sinn Hn °i‘l qU8 #° d® ?®tados de Sitio y la suspen*

hC i® • ?ai\a" tia? individuales, porque precisamente 
a declaración del estado de sitio lleva consigo ii'femisi- 

olep.iente la suspensión de las garantías individuales, ■ 
_ae en el art. 8. de la Constitución se dispone que no 
puede llevarse a efecto sin Úna ley hecha en,Cót'tés. Ci-
0 c ^ i. Posada H errera el Gobierno del Uño 41 para 

probar su aserción respecto á esc p u n to , sin que esto 
venga en su apoyo , porque siempre habrá de reprobar
se 10 que 110 se haga conforme á las leyes, llámense pro- 
gresis.as o moderados los que así obren.

Supuso el Sr. Ministro de la Gobernación que ha
bía gran diferencia entre lo que se hizo, la noche de San
1 aniel en Madrid y lo que tuvo lugar en el dia de San 
Lanaido en Zaragoza, y yo no puedo ménos de decir á 
v... o. que la única diferencia sustancial que encuentro

? n . , a^rid se respondió á los .silbidos con dispa- 
íos ue fusil, y en Zaragoza se respondió á ciertas re -
lleríaaC10nCS ^UG SG îac ân con i°s disparos de la a rti-

Dccia el Sr. Posada H errera que si creia yo que 
los Ministros de S. M. y sus amigos podían haber es
leído coníabulados con los sediciosos en otra época; y 
precisam ente eŝ  una  cosa que ni siquiera ha pasado 
por mi im aginación el decirlo , porque no traería  yo á 
este sitio un  asunto sem ejante sin pruebas irrecusa- 
3 es , pero ya que estamos hablando con franqueza, 
como debe hacerse en estos casos, diré que esa espe
cie había circulado, pues un periódico, Las Noveda
des , en el mismo dia que el Sr. Duque de Tetuán 
juro  su puesto publicó un suplem ento en el que se 
consignaban ciertas frases que S. S. debe reco rd a r; y 
ai decir esto no es que yo dé im portancia al dicho 
ae esc periódico; pero eso necesita desm entirse de una 
m anera pública y solemne. ( El Sr. Presidente del 
Consejo de M itm tros: Ya se ha  hecho así en el Con
greso de los Diputados en la legislatura pasada.) Aun 
cuando se haya dicho en el Congreso,, según dice el Se
ñor Duque de Tetuán, nada obsta para que se manifies
te en el Senado.

Ignoraba el Sr. Ministro de la Gobernación, al pare
cer, qué es lo que yo quería decir cuando me referia al 
anunció hecho por el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros acerca de que el orden estaba asegurado cuando 
produjo su program a de Gobierno ante el Senado; y sin 
embargo es m uy sencillo, pues lo que yo quise dar á en
tender es que la persuasión de que el Sr. Duque de Te- 
tuan podía asegurar el orden público habría sido sin du
da una ae las causas que movieron el ánimo de S. M. á 
confiarle la Presidencia: del Consejo de Ministros.

En cuanto á si han sido ó no repuestos algunos Jefes 
y  Oficiales de los separados por el Ministerio anterior 
por suponerlos complicados-en algunos planes do cons
piración, yo no he hecho más que dirigir preguntas.

Respecto á la teoría que S. S. ha expuesto sobre la 
separación de los empleados públicos , no diré más 
sino que^ sostengo que se hicieron las vacantes con el . 
único objeto de colocar hechuras y favoritos de la si
tuación, y desde ahora anuncio que cuando se trate de 
la ley de empleados que ha indicado S. S. habré de vo
ta i en contra por la sencilla razón de que no me parece 
justo  que después de organizada la situación á gusto de 
sus amigos venga á declarar inamovibles á los que ha 
colocado, pues es una ley que debe hacerse con el asen
tim iento de todos los partidos.

Estoy perfectam ente de acuerdo con el Sr. Ministro 
de la Gobernación en que la im prenta no debe atacar 
el Trono, la dinastía ni los altos poderes del Estado , y 
que cuando hace esto y tra ta  de corrom per la disciplina 
del ejército debe comparecer ante los Tribunales para 
dar cuenta de su conducta; pero S. S. debiera haber te
nido presente aquella protesta común que se hizo por 
periódicos de diferentes matices, y en que al lado de los 
demócratas y progresistas figuraban los hombres de la 
unión liberal; y cuando se profesan ciertos principios no 
deben hacerse esas coaliciones con los que opinan de 
tan distinta manera.

Ha. hablado S. S. con cierto menosprecio de los 
periódicos y de los periodistas; y yo , que tengo á alta, 
honra el haber sido por espacio de algún tiempo cs- 
cn to r público, no puedo ménos de rechazar toda pala- 
ora que directa ó indirectam ente pueda inferir ofensa 
a los hombres que se dedican á ilu strar la opinión pú
blica ; y no me explico cómo llamaba á ciertos periodis
tas gente de poco más ó m énos, cuando al lado de los 
mismos figuraron sus amigos políticos en la época en que 
á todo trance querían derribar el anterior Ministerio.

Me ha aplazado S. S. para una cuestión científica, 
que yo acep to ; y cuando venga la discusión de la ley de 
im prenta me prometo dem ostrar á S. S. que los delitos 
de im prenta deben someterse á la legislación común.

Ila  lanzado S. S. en este sitio una  acusación contra 
las Juntas llam adas dé Amigos de los pobres , diciendo al 
mismo tiempo que los individuos que las componían eran 
amigos m io s, en lo que ciertam ente ha padecido una 
equivocación , pues hasta hay 1a circunstancia de que la 
m ayor parte han conservado el anónimo. P or lo demás, 
para dirigir una acusación como la que S. S. ha hecho 
no debe venirse sin p ru eb as , m ucho ménos cuando esos 
individuos no pueden contestar á esa aseveración , y no 
puedo ménos de decir que me parece imposible que haya 
un español que de tal se precie que emplee el dinero 
destinado á la caridad pública para trasto rnar el órcíeii.

Al decir yo que no se habia dado una  alocución al 
pueblo de Madrid á la aparición de la epidemia, no he 
querido inferir ningún agravio al Sr. G obernador de 
Madrid, persona dignísim a, á quien se vió recorrer los 
hospitales y proceder con el celo que le distingue: lo 
que yo he manifestado es que hubo imprevisión en no 
0 en l°s términos que indiqué.

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación que no quiso 
alarm ar al pueblo de Madrid cerrando los te a tro s , sin

tener en cuenta S. S* que contra su conducta proteste 
la conciencia pública , pues hubo que cerrarlos póF fáltti 
de concurrencia, al paso que los templos se llenaban 
de fieles que iban á ellos á im plorar lA clemencia divina.

Todos los Cargos qUe he dirigido al Gobierno de S. M. 
no los lie fundado más que en la im previsión, qüe es 
lo tjñc yo creo que ha habido, pturí á bllá se debe el 
decir que este Dobler-ilo pocha m ejorar el c réd ito , cuán
do tal cósa no lia sucedido; qüe iba á aplicar lo dis
puesto cn la ley de preslipúCsios respecto a emplea
dos* no habiéndolo cumplido; que estaba asegurado el 
orden público en mohientos en qüe más, amenazado se 
encontraba; qñe se iba á conducir con la im prenta de 
otra m anera, cuando después no se ha contentado con 
la legislación vigente; procediendo, Cón rcspecíó á la 
salüu pública , de un modo ucsdécrtadó; Viniendo cié im
previsión cn imprevisión á. parar cn el estado en que nos 
eneonL'diilos; y nada im porta que el Sr. Duque de Te
tuán haya conseguido concluir Con la insurrección mi»- 
litar* porqtió los males que toctos lam entam os no se re
median con los proyectos que se han presentado, pues 
con la coacción y el terror no se mejora la situación de 
los pueblos, feino mejorando el crédito, adoptándolos 
medios oportunos para aum entar la producción * dando 
trabajo á las clases obreras y moralizando ál pueblo*

De otra m anera los trastornos y las insurrecciones 
militares nos conducirán á un abismo, del que no podre
mos salir sino el dia que lüzca el sol de la justicia, de la 
libertad y de la tolerancia.

E l Sr. Duque de UALENGlApBres. Senadores; nun
ca me he levantado con más timidez que a h o ra , después 
de haber oido los elocuentísimos discursos que se han 
pronunciado. Ño tengo dotes oratorias, y temo la com
paración, que sin duda ha de ser desfavorable para mí.

Empezó su discurso ei Sr. Ministro de la Gobernación 
manifestando qüe el S r; Corradi no habia aducido prue
ba alguna, y precisamente 8; 8; hizo lo m ism o, Si bien 
su discurso estuvo salpicado de alusiones inm otivadas y 
de grandes injusticias, no teniendo ninguna considera
ción á los Ministerios que hablan precedido al actual. 
Muy severo es S« & para los demás, y sin embargo ten
dría m ucho en que detenerse si se pasara á sí mismo una 
visita retrospectiva, y no se olvidaría de que los Gobier
nos no se presentan en el Parlam ento para atacar á los 
partidos y á las Administraciones pasadas, sino para de
fender sus actos: pero S, S. no se redujo á esto, sino que 
ae entretuvo en dirigir cargos á todas las A dministracio
nes anteriores y á los partidos á que ha pertenecido, pites 
no ha  podido olvidar que empezó siendo progresista, opo
niéndose á la reform a de la Constitución de 1845 , que 
hoy le parece taxi büéñá; que despües ápóyó ál partido 
m oderado, y siguió así hasta que llegó á pertenecer á la 
unión lib e ra l, de la que forma parte actualm ente.

Ha dirigido S. S. un cargo á los Sres. Senadores del 
partido moderado qüé habian reclamado que no se em
pezara la discusión del mensaje m iéntras durara el 
estado de sitio , y que últim am ente no pedían otra cosa 
sino las garantías necesarias para  expresar sus opinio- 
ñúé, y que la prensa pudiera ocuparse de los debates 
siempre que no se faltara á la,s ,qltas instituciones que 
todos respetamobi y &■. S. iio débiá haber venido ahora 
con ese Cargo,' porque esa era una  cuestión que ya es
taba term inada y con m ucha generosidad por el parti
do m oderado, que desde su principió ofreció su apoyo 
leal y  desinteresado ál Gobierno en las actuales cir
cu n stan c ias , y que no ha contribuido poco para lá fe
liz term inación de estos áCoiltéCiñlientos; porque si h u 
bieran! oá liéCho nosotros la  oposición que. se nos hizo en 
circunstancias semejantes, quizás las consecuencias h u 
bieran sido más fatales;

Estableció él Bri Posádá ííe fre ra  una  comparación 
entregas épOCás en que la unión liberal ha sido Gobier
no y las en que lo ha  sido el partido .m oderado; y si 
bien no voy ahora á hacer lá defensa de todos loé Mi
nisterios m oderado^, debo decir por lo ménos que el 
partido moderado tiene una historia m uy grande, y que 
él ha hecho todo lo que hay en el país. H abrá tenido sus 
e rro re s , porque las obras del hom bre son siempre de
fectuosas; pero siempre sus deseos han  sido los de h a
cer el bien de la patria.

P reguntaba S. S. cuál era ia situación cuando en 
uná y o tra época ha venido la unión liberal á gobernar 
el Estado, y yo le diré á S. S. que en el año de 1856 vi
no el partido moderado al poder después de una revolu
ción espantosa, en que se habian destruido todos los re
sortes de la Adm inistración que habia creado el partido 
moderado, encontrándose además en estado de sitio to
da la Monarquía. Levantó ese estado de sitio; reunió las 
Cortes y trató de hacer las reformas que creyó necesa
rias, y de desear hubiera sido que todos hubiesen reco
nocido esa necesidad, porque tal vez la situación seria 
otra ; y sin embargo de que el Sr. Posada H errera apo
yó aquellas medidas y otras de aquel M inisterio, viene 
ahora á hacer cargos á las Administraciones moderadas, 
y precisam ente S. S. es el que mejor puede decir el es
tado de la situación posteriorm ente , porque era Minis
tro de un Gabinete moderado cuando el de la unión li
beral, que vino á sucederle, y al que perteneció el señor 
Posada H errera, se encargó de la gestión de los nego
cios públicos.

Voy á decir ahora cuáles eran los elementos conque 
se encontró el último Ministerio que tuve la honra  de 
presidir al encargarse del Gobierno en el año 64. A pé- 
nas había tenido yo la h o n rad e  ju ra r en manos de S. M., 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia dimisionario me di
jo, al p reguntar las causas de la dimisión, que la habian 
hecho porque el Sr. General M archesi, Ministro de la 
Guerra, habia manifestado que no podia responder de la 
ebediencia del ejército , y q u e , por otra parte , no habia 
fondos para poder atender á las necesidades del Estado; 
y el mismo Sr. General Pareja hubo de indicar que si 
no le daban la consignación dé aquel mes no podia 
continuar en el Ministerio.

D espués, señores , nos encontram os con u n a  cues
tión con el Perú , que se habia suscitado á consecuencia 
de la escuadra que se mandó al Pacífico , por la m ala 
dirección y poca fortuna de los encargados de dirigir ese 
asunto , cuestión que term inam os felizm ente; y nos h u 
biéramos ocupado de la de C hile , pero antes de poderlo 
hacer dejamos el Ministerio ; y aquí debo decir que si 
algunas instrucciones habia con que no estuvieran con
formes los que nos sucedieron en el Gobierno, debieron 
haberlas anulado.

Nos encontram os tam bién con la cuestión de Santo 
Domingo, y fácil es considerar que á no haberla resuelto 
de la m anera que lo hicimos, á estas horas se hubieran 
gastado 500 millones más y la situación sería peor.
- *• Ya he manifestado lo que respecto á la subordina
ción del ejército dpcia el anterior Ministro de la Guer
ra; y no obstante, durante nuestra administración, no se 
verificó ningún alzamiento , conservándose el orden pú
blico , por el que tanto se temia.

Respecto á la noche do Sari Daniel, todos los cargos 
están reducidos á que no publicamos un  bando ni de
claramos ántes el estado de sitio, y esto no tiene fuerza 
alguna: lo mismo se ha hecho después en Barcelona, 
donde la declaración del estado de sitio ha tenido lugar 
después de haber hecho fuego, de haber m uerto perso
nas de categoría é im portancia, al paso que nosotros so
lo; hicimos fuego á los que nos lo habian hecho ántes. 
E$to sin contar con que nosotros nos encontrábam os 
aquí oyendo los terribles cargos que se nos dirigían 
m iéntras se nos comunicaba la noticia de los grupos 
que se iban formando en las plazas y en las calles, y el 
Senado recordará cuando entró aquí el Sr. General P rim  
seguido de sus amigos los Sres. Senadores progresistas 
para defender aquí á los que habian sido sus predeceso
res, y quizá entonces sus cómplices en la sublevación, 
saludándolos á su entrada la unión lib e ra l, y uniéndose 
á ellos para combatirnos.

P or lo demás, ni el estado de sitio ni la suspensión 
de las garantías individuales se necesitan siempre, por
que la fuerza pública tiene sus ordenanzas, que son le
yes que en ciertos y determ inados casos bastan.

Decia el Sr. Posada H errera que la política del Go
bierno depende de las circunstancias, y que las ideas y 
los principios no son patrim onio de n ingún partido ; y 
yó recuerdo en este momento cuando el Sr. Ministro de 
Fom ento nos decia en el Congreso de los Diputados 
que todos los partidos tienen sus principios malos ó bue
nos, y con ellos deben gobernar, que nosotros seguíamos 
una pendiente retrógrada, y que al que correspondía m ar
char por ese camino era el Sr. N ocedal; y tenia razón 
S. S. en lo primero, aun cuando no en lo último.

Yo comprendo que un  hom bre modifique sus doc
trinas en un tiempo más ó ménos dilatado por graves 
acontecimientos; pero no que lo haga en £4 horas. Nos
otros habíamos presentado una ley para corregir los abu
sos de la im prenta; se nos combatió, y el actual Ministe
rio la retiró diciendo que tenia bastante con la vigente, 
y sin embargo hoy presenta un proyecto de ley más 
fuerte que aquel. Y aquí debo hacerm e cargo de algu
nas palabras del Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
y del Sr. Ministro de la Gobernación, que han manifes
tado que durante su Ministerio no han quedado impu
nes los delitos que se han cometido contra las altas ins
tituciones del Estado. Y aquí parece que hay una alu
sión á los Gabinetes que les han precedido , y necesario 
es saber si esas medidas se han tomado contra los perió
dicos ministeriales que han hablado contra la religión 
y el clero: yo bien creo que los Sres. Ministros quieren 
que todas estas cosas se respeten, y que lo que haya ocur
rido será porque no lo han podido rem ed iar; pero si hu 
bieran apoyado la ley que nosotros presentam os , se h u 
bieran evitado esos abusos , y no hubiera habido necesi
dad de traer la que ahora se va á som eter á la delibera
ción de los Cuerpos Colcgisladorcs.

Con esto creo liáber dicho lo b astan^ , y esperó qüe 
lofii Sres. Senadores i en su ju s tic ia , darán la razón á 
quien ÍA teiigft.

El Sr. p a s t o r  í No veo á ninguno de los Senado
res progresistas; y a u n  eparido el Sr. Buqué dé Yaléneia 
al hablar de los cómplices en la sublevación no habrá 
querido aíüdlf m ás que al Sr. GenéraJ Prim , como quie
ra que ha hecho mención de los demás, he creído de mi 
deber pedir la palabra para defenderlos en su au&encia.

El Sr. Duque de XtaM N C IA  : Nádie ha podido enten
der, y yo lo declaro así con toda franqueza, que he po
dido referirme á esos Sres. Senadores á quienes S. S. 
quiere üeienuér.

El Sr, Ministro de la G O B ER N A CIÓ N : Ha principia
do' el Sr. Corradi s,u discurso haciendo del mió una ca
lificación qúg sin d u d á is  débidá á jin  acceso de modes
tia, porque ue otro moao no püuíéiá hábdr desconocido 
que por consecuencia de aquel discurso el Senado íiá 
tenido el gusto d eo ir la elocuente rectificación de S. S., 
y éí lio hieno^ éíoé'USñté discurso del Sr. Duque de Va
lencia, que no espeiábá jfo éiéfiám eñté Cn el día'de hoy, 
porque no le he dirigido alusión ninguna; y Si fié habla
do alguna vez de sus actos, ha sido incidentalmente y 
pará hacer un elogio de ellos; pero S. S., aun antiguo en 
estaé lides, Viendo ritl duda al Sr. Corradi algo compro
metido en el debate, ha qúeríílo lláiíiáf lá átüncion hacía 
otra parte á fin de poder distraer un poco la áídriciorí 
del Senado.

Solo siento qué S, S,, que ha  estado tan elevado y 
tán diglio, háyft CómengAdo con argum entos persona
les , que náda pruebán , y qüe de nada sirven Cuáiido la 
historia dé los hónibres públicos fes tan conocida qüe no 
hay necesidad de qué por Via de argum entos ad ím hinem  
se nos presenten esas consideraciones. Yo nóhe ridgá- 
do nunca que he sido progresista , ni que haya comba
tido lá reforína constitucional del año 45, pues precisa
mente Id tiicé por éí íntim o Convencimiento que tenia 
de que no debia hacerse , y qüe tengo állofá de' que,ha 
sido la base fundam ental de todas las desgracias y vici
situdes po rque ha pasado la nación española de bastan
tes años á esta p a r te ; pero entonces dije que si merecía 
la aprobación de las Cortes y la sanción de S. M., yo se
ria el prim ero en respetarla é im pedir que se hiciera 
una nueva reforma.

Yo, señores , en el día de ayer expuse las considera
ciones necesarias sin pensar en hacer cargos á nádie, 
refiriéndome únicam ente á la entrada del Gabinete pre
sidido por el Sr. Duque de Tetuán en el año 1858, á su 
salida después y á SU Vüélta el año 1865; y á  esto nada 
ha contestado el Sr. Duque de Valencia porque no po
día hacerlo; así es que S, S, se ha ocupado- de dirás fe
chas.

Veinte y tantos dias creo que estuve yo eñ él MD 
nisterio presidido por,el Sr. Istúriz para convencerme 
de qüé áqüellá; sitüáéídii eí*a im posible, según se lo 
manifesté á los ocho d ía s , creyendo qué era" fiecfesárío 
una ihañd m ás Rigorosa para dirigir los negocios pú
blicos; y no lo hacia en interés de nadie , pdés hasta 
concurría la circunstancia singular de que yo enton
ces no conóciaj ül B r^G peraL  G’ponnell y de tal ma
nera acerté m i pronóstico , que lo& lieclíós Vinieron á 
confirmar bien pronto lo que yo decia , pudiendo aña
d ir , respecto á este último período en que la unión li
beral há teñ ido  ál p o d é f, qüe no puede negarse que es 
una  desgfaciá para Un país .y üria caüsá de pertürtáéiOft 
el liabehsé ni.üdádó tféS Ministerios .eri áñó. y mé'dio á 
pesar del patriotism o de que se hallaban anim ados; y 
no hay necesidad de atacar á nád ie , pues solo con m en
cionar el hecho se com prende, porque salvo esta va
riación j  teñía qüé producir Üii, malestar,

Conste, pues, qüé yo iió h é  héchd más qüe llam ar 
la atención del Senado sobre la situación en que sé en
contraba el país cuando entram os en el poder en 1858; 
la que tenia después cuando lo dejamos en 1863, y la si
tuación .que luego tüvo él país en los mom entos en que 
entram os á m andar en 1865.

Tampoco he hecho cargo á los Sres. Senadores que 
opinaban por que se suspendieran las sesiones. Form u
lé solo una reflexión para dem ostrar que hacíamos bien 
en provocar que édntiriüafá reunido el Parlam ento, por 
más que respetáram os el juicio de nuestros adversarios, 
quienes por esto no podían darse por ofendidos.

E n cuanto á la cuestión de C hile, digimos que la ha
bíamos encontrado planteada; y tanto es así, que el Mi
nisterio anterior habia ya establecido las condiciones de 
la paz y de la g u e rra , y nosotros, sin ser acusados de 
falta de patriotism o, no nos hallábamos en libertad para 
dejar de sostener las proposiciones presentadas.

No hago un ca rg o , sino que consigno un hecho; 
pero perm ítame el Sr. General Narvaez que le diga que 
no era esta la situación del Ministerio de S. S. respecto 
de la cuestión del P e r ú , pues la cuestión diplomática 
fué form ulada por el Sr. A rrazó la , el cual nombró el 
Comisario, que es ei principio, el punto de partida de 
todos los conflictos que en América hemos tenido. No 
hablo de Santo Domingo porque es un asunto que ya 
pertenece á la h is to ria , si bien no h a  llegado el dia en 
que el desenvolvimiento de los sucesos digan quién te
nia razón ; quizás el haber cedido tan fácilmente ante 
un puñado de negros sublevados traiga malas conse
cuencias; quizás con esto hayam os perdido la respeta
bilidad que necesitan las naciones para hacer valer sus 
derechos sin acudir á la fuerza.

El Sr. Duque de V alencia, siguiendo su peroración, 
ha  presentado un argum ento respecto al orden público, 
que seria m uy fuerte si no le exam ináram os despacio, 
diciendo que nosotros, que acusábamos á S. S. por ha
ber’ hecho fuego contra ciudadanos inerm es en las calles 
sin previa declaración, hemos obrado del mismo modo 
en Barcelona,

P e ro , señores, hay una  d iferencia, y es que en la 
capital'del Principado tomó esta resolución el Jefe de 
los mozos de escuadra sin consentim iento de la A uto
ridad , y en un  momento en que se creyó comprometi
do. (Rumores.) No hay que apresurarse, señores; es la 
prim era proposición del raciocinio, y cuando veáis la 
últim a será la ocasión de sonreir hacia fuera ó hacia 
dentro. E n efec to , así que supimos semejante hecho, 
que consideramos .crim inal, m andam os form ar causa al 
m ilitar que en una  población inerm e y sin m andato de 
las Autoridades procedió á hacer fuego, dando m uerte 
á ciudadanos inocentes.

S í , señores; los ciudadanos pacíficos deben esperar 
del Gobierno protección; deben salir á la calle sin miedo 
de ser fusilados por la arbitrariedad del Jefe de cual- ’ 
quiera 'fuerza. ¿Y qué culpa tienen los Gobiernos de 
que cuando estas cosas suceden el sentim iento públi
co se rebele contra k>s autores de tales atentados? 
¿Qué culpa tienea. las celosas A utoridades de Barce
lona de que por una  im prudencia del Jefe de los mo
zos de escuadra se haya visto en peligro el orden públi
co en aquella sensata población, hasta que todos cono
cieron que los mozos habian obrado por autoridad pro
pia? Si no hubiera sido a s í , en Barcelona habría surgi
do un conflicto m uy parecido, aunque m ucho más gra
ve, que el que ocurrió en esta corte con motivo de los 
sucesos de la noche del 10 de Abril.

Pues q u é , ¿se quiere que ante hechos de esa índole, 
que cuando se ve á ocho ó 10 hombres honrados é ino
centes m uertos ilegaím ente y contra derecho , sus fa
milias y sus amigos ahoguen el dolor dentro del pecho 
sin dar salida siquiera á una exclamación que condene 
tan horribles desafueros? Conviene, pues, proceder con 
legalidad, sin que por esto quede desamparado el orden 
público ; hay que evitar con mucho cuidado la desgra
cia que han  sufrido algunos Gobiernos haciendo popu
lares la revolución y los revolucionarios. Y no es que 
nosotros queram os ser blandos con la revolución; al con
trario, la reprim irem os enérgicamente. Ni tampoco pre
tendemos ser tolerantes con la prensa, y aquí contesta
ré á otra observación del Sr. Duque de Valencia.

Señores, nunca me he expresado respecto de la im 
pren ta  de la m anera que ha indicado S. S . , pues siem
pre he querido para esa institución toda la libertad que 
nazca de la Constitución del Estado; pero una libertad 
que nádie pueda tachar de licencia. Si el Ministerio an
terior hubiera presentado una ley de im prenta conforme 
á nuestros principios, la habríam os aprobado; pero si se 
propone la recogida prévia, la combatimos, y por eso re
tiram os la ley propuesta por S. S. Pero hay una cosa 
singular, y es que el Sr. Duque de Valencia y sus amigos 
tienen la gran fortuna de que por todos los caminos van 
á su objeto, que es la represión , m iéntras que nosotros 
no disponemos de la m ism a libertad, pues creemos que 
no puede haber recogida prévia según el espíritu del Có
digo fundam ental de la Monarquía, y yo además por ex
periencia la considero inútil é imposible.

Ciertamente en la práctica no es asequible, por va
rias circunstancias, el exámen de tantos periódicos co
mo se publican; y de aquí resulta sin embargo que 
cualquiera frase, cualquiera idea que salga á luz im
pone responsabilidad al Ministro de la Gobernación, sien
do esta ta n ta , que es cási imposible que n ingún hombre 
la acepte en este puesto. P or lo dem ás, yo no traté de 
dirigir una inculpación al Sr. Duque de Valencia al re
cordar una Real orden de su tiempo en que se decia que 
no se habia tenido por conveniente perseguir á los pe
riódicos durante el período elec toral; y creo que si S. S. 
hubiera comprendido perfectam ente el sistema de la ac
tual le y , no tres ó seis ed ito res, como ahora hay presos 
por delitos contra la persona del M onarca, sino 10 ó £0 
habría llevado á la cárcel del Saladero, porque ni SS. SS. 
ni nádie estarán dispuestos á consentir que se ataquen 
las altas instituciones del Estado ni la religión, ni que 
se vierta la injuria y la calum nia contra las personas 
constituidas en dignidad.

Y a h o ra , por una transición n a tu ra l, desde la im 

prenta ir>0 vuelvo al Sr. C orradi, pues recuerdo que las 
Górtes Cunsfilfiyenifes declararon que los delitos dé in
ju ria  y ealunmm se püciidn perseguir como delitos co
m unes; es decir, que dieron el ejemplo de separar de 
los delitos de la prensé algunos para sujetttrioS á la ju 
risdicción ordinaria. Esto lo haí.Fá votado S. S ■( Mo
vimiento íiegativo del Sr. Corradi.) ¿No? Pifes tanto peor 
para S. S ., y así se pfucbá más y más que S. S. esta 
siempre solo en todas las cuestión es.

Siguiendo ya con el Sr. Corradi, rectificare alguna 
dé su& apreciaciones. Dice S, S. que cada parüdtf héy 
ne sus jiriiícipios. Y bien. Sr. C orrad i: yo sostengo a 
S. S. que no tiene el parudo progresista ftü solo prin
cipio que no lo haya tomado del pártelo moderado. La 
desam ortización, üsix bandera famosa que siómp're saca 
en todas las discusiones, ¿quienes fueron los prim enjs 
que la indicaron sino Campomancs y Jo Védanos . ¿E n  
dónde ha'p íeido los progresistas su teoría sobre icfr con
sum os, sino oh Id ley agraria del mismo escritor, que 
fué el primero que combatió dicho im puesto? ¿Y  eran 
acaso progresistas Joycllanosy Campdrííánés? ¿ De don
de han tomado la libertad de im p ren ta , el princifü<v de 
la soooráníct nacional y todos los demás dogmas que pro
claman como privilegió exclusivo suyo? Señores, la so
beranía nacional es del Padre M ariana , del jesuíta A l- 
pizcueta y otros que han estado en el Concilló de Tronto. 
No: lo que se puede pedir á los partidos no es qué £¿bso- 
lutamciiitc Sé abandonen al criterio ajeno; pero sí que, 
según vayan desenVoifidudóse los tiempos y naciendo 
las necesidades, adopten aquellos principios que, sin es
tar en contradicción con sus doctrinas fundamentales, 
ril'yan sin embargo para m ejorar la gobernación del 
paísv

Pero dejando' ésa teoría gene r a l , vengamos á otra 
parte del discurso del Sr. C orrad i, qdé c*s más sabrosa 
porque es cucstioil dé cargos y descargos, dé indivi
duos y partidos. S. S. , para desacreditar á la unión 
liberal, iba buscando las opiniones de álgúnos indivi
duos del Gabinete en tal ó cual época; mas S. S. inicia
ba un trabajo qué liáblá de ser perjudicial para sí mis
mo. Yo pudiera señalar tánibiéñ las ^Contradicciones en 
que S. S. ha incurrido , como, por ejerilpio, aí combatir 
hoy al Ministerio por la separación de empleados, Citan
do S. B., siendo Secretario de la Jun ta  de Gobierno de 
1840, hizo tantas renlociones que ni aun dejó en sus 
puestos á los curas y saeristaiiCs.. Igualm ente ab n eg ar 
S. S. á los üobiernos lá facultad de reprim ir las insu r
recciones porque en álgíiim ocasión sus individuos ha
yan tomado parte en algún m ovim iento, se desacredita 
cá sí mismo S. S. como hombre de orden , sUptíesto que 
Sé lia pronunciado en varias épocas.

Yó, señores, nünca me he pronunciado ni contribui
do directa ñi indirectam ente á revolución alguna; pero 
no puedo filenos dé reconocer, en defensa de algunos de 
mis com pañeros, que cu añilo un hombre obra por pa
triotismo , cuando cree que en determifiadás circunstan- 
ciás sirve á  su país tomando tal ó cual ac titud , soste- 
niéridó tales ó cuales opiniones, no puede hacérsele car
go por su conducta. ¿Bues acaso el Sr. Corradi no ha 
declarado m uchas veces en Él Clamor Público que él y 
sus amigos eran irreconciliables con la Constitución de 
4845? %  sin embargo , hoy S. S. levanta esa bandera co
mo símbolo dé conciliación,

Vamos á otra cosd. Es verdad que he dicho en una 
Real orden que el Gobierno debía ejércer influencia en 
las elecciones; pero no he querido establecer el abuso 
de esa influencia ,• ni mucho ménos he pretendido con
vertir él palenque electoral en ese mercado de compra
dores y vendedores á qüe aludía el Sr. Corradi; hago 
más justicia al cuerpo electoral español y á la nación 
entera que S* S.

Además* ya que el Sr, Corradi me ha  hecho cargos 
por pfecádillós pasados, ¿por. qüé S, S, no se ha ocupado 
d é la s  últim as elecciones? Señores, de tal m anera he 
abandonado el campo á la  voluntad de los electores, quC 
hay m uchas provincias á cuyos candidatos fió he co- 
riocídó ni aun de nombre hasta que estaban elegiuoé;. y 
he obrado así pofqüe la experiencia me ha demostrado 
que no hay tiempo más mal gastado que el que emplea 
un Ministro de la Gobernación en dirigir las elecciones, 
siendo mejor dejar que vengan aquí los Diputados para 
tra ta r con los elegidos en vez de tra ta r con jos electo
res. (Risas.) Señtírés., cierto es, como dice Tácito, que á 
la calum nia se ponen atentos los oídos, y por esto sin 
duda muchos de los que me escuchan han querido 
ver en la: palabra que he pronunciado mala significa
ción. ¡ Ah, señores, cómo queréis que los pueblos os res
peten, si vosotros con tal ligereza os adelantáis á pensar 
de tal m anera!

Señores, es m enester que todas las instituciones se 
sostengan m útuam ente, y que se guarden éntre sí gran 
respeto y consideración: el Gobierno ha hecho por su 
parte todo lo que ha podido, entregándose sinceram ente 
á la voluntad del país, á quien ha d ich o : «Envíame los 
Diputados que quieras.» Pero es preciso que en la gran
de empresa de levantar las instituciones nos ayudemos 
todos ; es preciso que porque un Senador ó un Diputado 
estén hoy con un Ministro y luego con el siguiente, no 
se crea necesario atribuir el fenómeno á causas deshon
rosas para nádie, sino que se explique noblemente por la 
necesidad que experim entan los hombres públicos de mo
dificar sus opiniones con arreglo á las necesidades y á 
los intereses de la nación. De o tra manera, interpretando 
malignam ente las intenciones, difamando á las personas 
encargadas de la Administración del E stad o , rebajando 
el prestigio de la Autoridad, no es posible Gobierno al
guno. ■

P ara  concluir el Sr. Corradi me ha  hecho un  cargo 
porque habia tratado duram ente á la prensa. Pues S. S. 
no ha estado blando al com parar las plum as de los es
critores progresistas con el puñal del asesino. Yo he cen
surado hechos, no personas, pues reconozco que entre 
los escritores hay personas dignísimas á quienes respeto; 
pero aun los que son mis amigos queridos, si alguna vez 
faltaran á la ley, creo que deben ser reprimidos en inte
rés de- la prensa misma.

Por último, 110 quiero dejar sin rectificar otra aseve
ración relativa á los sucesos de Valencia que he oido en 
el curso del debate. El actual Gabinete no ha procedido, 
como se indica, dejando im pune aquella sublevación, 
puesléjosde eso ha hecho continuar las causas contra 
los Oficiales cómplices en aquel conato de sedición ; es
tas han sido sustanciadas; se lia dictado sentencia, y los 
considerados culpables se hallan cumpliendo sus con
denas.

El Sr. Ministro de U LTRAM AR: Tengo que moles
tar la atención del Señado algunos momentos para ha
cerme cargo de ciertas palabras del Sr. Duque de Va
lencia, relativas á la últim a crisis del Ministerio del se
ñor Mon, de que tuve la honra de formar parte. No he 
oido á S. S . ; pero me lian dicho que S. S . , fundándose 
en informes del que fué con nosotros Ministro de Gracia 
y Justic ia , ha asegurado que la disolución de aquel Ga
binete tuvo por causa tres graves declaraciones de otros 
tantos Ministros. Que el de Hacienda habia declarado 
que le era imposible seguir levantando las cargas públi
cas....

El Sr. Duque de ^ A L E N O A :  Si S. S. me permite, 
rectificaré ligeram ente. Me refería á los tem ores que 
aquel Ministerio abrigaba acerca del estado del ejército; 
añadí que el Consejo de Ministros creia que no habia 
bastantes recursos para atender a todos^ los gastos, y 
que el Sr. Pareja habia manifestado que si no se le daba 
lo que pedia se re tira ría  del Ministerio.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Pues b ien : digo 
que el Sr. Ministro de Hacienda jam ás manifestó la ca
rencia de recursos á qüe alude el Sr. Duque de Yalencia; 
pues al con tra rio , revelaba m ayor confianza en la ges
tión del departam ento de su cargo, cuya confianza se 
ha demostrado con los hechos, supuesto que á esa per
sona le fué ofrecida despucs por otra Administración la 
misma cartera que entonces desempeñaba.

Tampoco es exacto que el malogrado Sr. Pareja, Mi
nistro do Marina en aquel Gabinete , manifestara que se 
retiraba si no se le facilitaba tal ó cual consignación. 
Asimismo ni el Sr. Marchesi ni ningún otro General del 
ejército español han podido declarar en ningún momen
to de nuestra h isto ria , por triste que haya sido, que no 
se podia contar con la subordinación del ejército ; pu
dieron indicarse temores respecto á la lealtad de alguno 
ú otro cuerpo, respecto á la existencia de trabajos revo
lucionarios entre algunos pocos m ilitares; pero esto no 
fué el motivo determ inante de la crisis de que se trata.

La disolución del Ministerio Mon fué una consecuen
cia natural de su o rig en , de los elementos que le habian 
formado, de la tendencia y el objeto que representaba. 
Cuando llegú la época de los trabajos legislativos, cn fren
te de las grandes cuestiones que se dibujaban en el por
venir se creyó necesaria la formación de un Ministerio 
de suyo m uy im portante, la formación de un Ministerio 
presidido por alguno de los Jefes de los partidos españo
les. De esto so trató, y estoqué lo que se resolvió cn el 
último Consejo á que el Sr. Duque de Valencia se ho 
referido.

Por lo dem ás, en cuanto á la existencia de trabajos 
revolucionarios, recordaré á S. S. que para nádie era 
un misterio lo ocurrido en cierto cuartel, y que dió mo
tivo á que un Teniente General saliera de esta corte 
por orden del Gobierno. Y por cierto, señores, que si nc 
hubiera habido tanta  incredulidad como hubo acerca de 
las indicaciones del Sr. M archesi, no se habría revoca
do la disposición adoptada contra el expresado G eneral 
ni se habría indultado á muchos Oficiales fugitivos cuan
do se les enviaba allende los mares.

El Sr. Duque de F A L E N C I A :  Seré breve. Prim era
mente, cu cuanto á si el Ministerio del Sr. Mon abriga
ba ó no temores acerca de la subordinación del ejército

el Sr. Ministro de ÍTltramar no ha negado que los tenia- ^ 
Sin embargo, yo puedo decir que en mi tiempo n o h a ._ _  
líábido la. m enor sublevación, y que siempre h e -re s- =; 
pondido á S. M.- que el ejército cumpliría lealmente - 
con su deber. E n cüánto  á la falta de recursos, S. Se 
mismo lia reconocido qué eraíi m u c h a s . las • atenciones 
públicas, y esto lo hemos visto también nosotros á núes- 
tra  entrada cn el poder, siendo bien poco favorable el 
estado de la Hacienda.

Al discurso del Sr. Ministro de la G obernaron  solo • r 
liaré dos ó tres rectificaciones. Dijo S. S. que se opuso a -v 
la reforma de la Constitución del 37 porque la creia h i-  
nestísímá f  la causa de los males ocurridos en E spaña.' 
Pues yo á mí Vér j’üzgo que una reforma que hizo v ita - 
líelo el Senado, que eliminó el principio de la sobera
nía nacional y dió fuerza al poder público , es una  re
forma b 'üena; y me parece que como tal la considera el 
Ministro de la Gobernación cuando está gobernando con 
ella.^

Ha tenido empeño S. S, en establecer diferencias en
tre los sucesos de la noche de San Daniel y los de Bar
celona. Aparte de que no hace bien S. S. en debilitar la 
fuerza moral del poder público, sostengo que no hoy se
mejante diferencia, pues en Barcelona se hizo fuego ¡?in 
que precediera bando alguno. Y aunque S. S. ha  m aní- _ 
festado que el Gobierno desaprobó lo ocurrido, todos he
mos visto en la  G a c e t a  una Real orden, comunicada a la 
A utoridad m ilitar de Zaragoza, dicióndola que en la ca
pital del Principado habia habido energía y buenos re
sultados, y excitándola á que siguiera el ejemplo de la 
Autoridad de B arcelona

El Sr. Ministro de U L T R A M A R  : No iVC ha  enten
dido bien el Sr. Duque de Valencia: lejos de reconocer 
yo como exacta la declaración que se atribuye señor 
Ministro de Hacienda de aquel tiempo, lie dicho que 
nuestro compañero abrigaba completa confianza en los 
recursos de que disponía para levantar las cargas pu
blicas'. ..

El Sr. ú ó ttR A iH ; Dos palabras. Me ha  preguntado, 
entre otras cosas, él Sr, Posada H errera si el fer. Jove- 
llanos era progresista. S í , señores; Jovcllanos y  Lampo- 
manes eran progresistas; se adelantaron á su siglo, echan
do los fundam entos de grandes reformas. .

Dice S. S. que no he sido consecuente con mis prim- , 
cipios pofqüe en 4840 contribuí á la separación uc 
chos empleados'. E l hecho es c ierto ; pero tam bién hay 
m ucha diferencia eilfre la situación de una Jun ta  revo
lucionaria y la de un Gobierno constituido. Lo que rio es 
exacto es que yo me pronunciara en las épocas a que 
S. S. ha aludido, y en 4854 no fui yo, fueron los amigos 
de S. S. los que íile pronunciaron. ; r

No quiero m olestar más la atcndfoii de la Camara.
El Sr. Ministro de la GOBBRNACíOW: V ?r la  miS" 

ma razón renuncio también á rectificar. . ..
El Sr. Marqués de v a l d e t e r r a z o  L a  comisión 

no admite la enmienda del Sr. Corradi. ^
El Sr. C O R R A D I: No habiendo sido m i objeto o ro 

que eí dar las explicaciones que 1ra oido la  C am ara , re
tiro la enmienda. . ■ ■■

El Si\ P R E S ID E N T E : Queda retirada. Se suspenae
esta discusión. . . , .  ̂ c.

Se levó por prim era vez una  proposición de los .e  
ñores Marqués del Duero y otros sobre reform a de 
tículo 9& del reglamento.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del día para m añana 
continuación del debate pendiente sobre el proyecto d
contestación al discurso d é la  Corona.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Rio-Janeiro  8. — L a guerra sigue en el mismo es- 
fado.

Lisboa 30.—El vapor Oneida lia llegado hoy con 94

^ i f c m n b i o  sobre París está á 37S y 374. y sobre 
Londres á £5 yí y £5 %

Según noticias de Roma comunicadas por la  
Agencia B u llíe r , parece que las negociaciones enta- 
bladas acerca de la trasferencia de la Deuda pontifi- 
cia al Gobierno italiano, léjos de haberse interrum pí- 
do en virtud de las pretensiones de la Santa Sede, 
continúan con Francia, y es de esperar que en 1. 
de Enero de 1867 el Gobierno de Florencia empeza
rá á satisfacer los intereses de una parte de la D eu -  
da nnntificírl.

Dícese que Su Santidad no ha exigido la retirada 
del Barón de Meyendorff, sino que ha enviado una  
nota á Viena con el objeto de poner en conocim iento  
del Gobierno de San Petersburgq por medio del Mi
n istro  de Negocios extranjeros de Austria lo .ocur
rido en el Vaticano. Par su parte el Barón de Meyen- 
dorff ha acudido también á su Gobierno, confesán
dose culpable de haber contestado al Papa en términos

poco oportunos.
La Ita lia , periódico de Florencia, publica los si

guientes pormenores acerca del ejército pontificio. 
«Los franceses que sirvan en Roma, así como los su i
zos, belgas y austríacos no conservarán distintivo a l
guno de su nacionalidad respectiva; llevarán solo 
la cucarda romana y obedeciendo á la bandera pon
tificia , se encontrarán respecto de su país origina
rio en las mismas condiciones en que estaban los sui
zos al servicio del Rey deNápoles respecto de la Con
federación helvética.

No solo Francia, Bélgica y Austria no contraerán  
compromiso alguno hacia el Gobierno pontificio por 
el ingreso de sus nacionales en el ejército romano, 
sino que dichos Gobiernos no podrán ejercer su a u 
toridad en ningún caso sobre ellos con motivo de lo 
que pudiera ocurrir en la ciudad eterna. En una pa
labra, estos alistamientos de católicos extranjeros no 
constituyen verdadera ocupación extranjera en R o 
ma; es que el ejéVcito romano se aumenta en la forma 
consignada y permitida por el. convenio del 4 5 de
f tp t ip m  h r p . »

Noticias de San Petersburgo, fecha 28 de Enero, 
hacen mención de un rescripto Imperial dirigido a 
Lugarteniente en Varsovia, que contiene una serie de  
disposiciones concernientes á la instrucción pública  
en Polonia. El rescripto ordena el planteamiento de  
gimnasios y escuelas normales para los jóvenes po
lacos, rusos, griegos-unidos, alemanes y lithuanien- 
ses, y  escuelas de externas para las niñas. En tales 
establecim ientos se enseñarán al mismo tiempo los 
idiomas ruso y polaco, asi como la historia de ambos 
países, y se confiará la instrucción religiosa al clero 
secular de los cultos respectivos. El rescripto term ina  
manifestando que las diferentes nacionalidades del 
reino de Polonia serán protegidas contra las antiguos 
exigencias á que vivían sujetas anteriormente.

En N ueva-Y ork se han recibido últimam ente cor
respondencias particulares de Méjico en las que se 
asegura que el cuerpo de observación americano de 
la frontera de Rio-Grande se reducirá desde el mes 
de Abril próximo á una sola brigada, que residirá eñ 
Brounsville.

INTERIOR.
M ADRID — A las dos y veinte minutos de la  tarde 

de ayer falleció el Excmo. Sr. D. Nicolás Osorio y  Zayas, 
Marqués de Alcañices, Duque de A lburquerque, Conde 
de la Cañada y otros títu lo s , Grande de España de pri
m era clase, alto dignatario de Palac io , Ayo de S. A . R. 
el Sermo. Sr. Príncipe de A stu rias, Caballero de la  In 
signe Orden del Toisón de Oro y ele la Real y d istingui
da de Carlos I I I , Senador clcl Reino &c., persona su 
mam ente apreciada por nuestros augustos Reyes y por 
la aristocracia española.  ̂ .

Acompañamos en su justo dolor á la ilustre familia 
del finado, y muy especialmente á su hijo el Excmo. se-



noHDuqne deS csto , aetual G obernador de la provincia 
de Madrid.

— EDSr. Silvela dedica én estos días las primeras ho
ras do la m añana á la inspección de los Colegios y E s
cuelas'de  priñiera y  segunda enseñanza de esta corte, 
enterándose minuciosa y detalladamente del buen orden 
y  disciplina que reinan en dichos establecimientos, y de 
los adelantam ientos de los jóvenes que reciben en ellos 
su  educación.

A nteayer inspeccionó varias Escuelas de prim eras 
le tra s , y ayer continuó su visita á otras, proponiéndose 
extender sii inspección á los Colegios ó Institutos.
  El Excmo. Sr. Director de la Sociedad Económica
Matritense lia dispuesto, en uso de las facultades que le 
conceden los estatutos y acuerdos de este cuerpo, que 
la  comisión nombrada para girar una visita á los esta- 
blccimicntos^fabriles é industriales de la corte coadyu
ve al mejor éxito de la Exposición universal de París do 
■1867, á cuya im portante misión lia sido invitada la So
ciedad por los Excmos. Sres. Gobernador civil y Presi
dente de la Comisión general, y que la antigua Comisión 
de Aranceles se ocupe de inform arla acerca de los in ter
rogatorios formados por la especial de Hacienda para la 
reform a arancelaria.

INDICE
DE REALES D E C R ETO S, REG LAM ENTO S, REALES ÓRDENES Y

CIRCULARES PU BLIC A D A S EN EL MES ANTERIOR.

E n 1.°- —Real decreto organizando el personal de las 
Secciones del Consejo de Estado en la forma que 
se ex prosa— Número 1.

Otro admitiendo la dimisión presentada por uno de 
loo Vocales del Tribunal de oposición á las plazas 
Úe Oficiales mayores de los Consejos provinciales, 
y nombrando en su lugar á D. Camilo Muñiz y 
Vega.—Idem.

Otro confirmando la Real orden que se cita en el 
pleito seguido ante el Consejo do Estado entre la 
sociedad titulada Fusión carbonífera y metalífera 
de Belmez y Espicl y la Administración pública 
sobre nulidad de los registros do las m inas Vaca 
y Cebra.—Idem.

E n 8.—Real orden expedida por la  Mayordomea Mayor 
de S . M. participando que la R e in a  lia entrado en 
el noveno mes de su embarazo.—Núm. 8.

E n 3.—Otra previniendo á las Juntas de Beneficencia y 
demás establecimientos autorizados para enaje
nar el papel de la Deuda que poseen, cuiden muy 
escrupulosam ente de nom brar como apoderados 
á .personas de toda su confianza para que practi
quen. en la Dirección general de la Deuda las ges
tiones n ecesc rias.—Ñúm. 3.

Otra declarando limpio el puerto de Ciudadela (Me
norca).— Idem.

O tra disponiendo que los caballos sementales del 
Estado presten .el servicio de caballaje sin re tri
bución.'— Idem,

Otra promoviendo al empleo inmediato al Teniente, 
Alférez y sargentos primeros dé caballería de la 
Guardia civil comprendidos en una relación ad
jun ta .—Idem.

Otra promoviendo ai empleo inmediato á los Capi
tanes., Tenientes y Subtenientes de infantería de 
la .G uard ia  civil comprendidos en- una  relación 
adjunta.—id em .t

Otra confiriendo eí empleo de Capitán de-caballería 
á̂  los seis Tenientes comprendidos en una rela
ción adjunta.—Idem.

Otra aprobando la propuesta de tres Cadetes de ca
ballería á quienes se concede el empleo de Alfé- 
rcz.—Idem.

Relación de los Caballeros que disfrutan la cruz 
sencilla de San Hermenegildo, á quienes se con
cede la pensión anual de 450 escudos.—Idem.

Otra délos Jefes y Oficiales de infantería de la Guar
dia civil destinados á prestar sus servicios en otros 
tercios.—Idem.

Instrucción fijando las atribuciones de las Seccio
nes especiales de la contribución industrial y de 
comercio creadas por Real decreto de 85 de Se
tiembre último y los trám ites de los expedientes 
sobre defraudación.—Idem.

Real decreto confirmando en parte la sentencia dic
tada por el Consejo provincial de Tarragona en 
el pleito apelado ante el Consejo de Estado entre 
D. Tomás Babot y la Administración pública so
bre declaración de un terreno como de dominio 
público.—Idem.

E n 4.—Real orden previniendo al Capitán general de 
Castilla la Nueva declare en estado de sitio á Ma
drid y su distrito.—Núm. 4.

O tra mandando se tenga presente en casos análogos 
la resolución adoptada en el expediente promovi
do á consecuencia de hallarse pendiente de obser
vación el quinto Joaquin Serradlo por el cupo de 
Peralta de la Sal en el reemplazo de 1864—Idem.

Resúm en de las resoluciones dictadas en el mes 
de Diciembre último que no se han publicado ín 
tegras en la G a c e t a .—Idem .

Distribución de fondos por capítulos del presupues
to para satisfacer las obligaciones del mes de E ne
ro, aprobada en Consejo de Ministros.'—Idem .

En 6.—Real orden nom brando varios individuos de la 
comisión encargada de los asuntos relativos á la 
Exposición universal de París.— Núm. 6.

Otra mandando que sirva de regla general la reso
lución dictada en el expediente promovido por 
Antonio Alós, padre de Ramón, quinto del reem
plazo de 1868 por el cupo de S an to réns, provin
cia de Huesca.—Idem.

En 6.—Real decreto disponiendo que el Presidente del 
Consejo de Ministros se encargué interinam ente 
del despacho del Ministerio de Marina.—Núm. 6.

Real orden declarando suprimido ;el título de Duque 
de Santa Isabel.—Idem.

Otra mandando disolver todos los com ités, círculos 
y tertulias que con carácter político existan en los 
pueblos de las provincias.—Idem . .

Otra disponiendo que sirva de regla general la reso
lución dictada en el expediente promovido por 
Juan José Martin y Alcon, quinto del- reemplazo 
de 1864 por el cupo de A ltabu j, provincia de Te
ruel.—Idem.

Otra haciendo pública la desaparición del cólera en 
Trieste y Corneto para los efectos legales— Idem.

Resúmen de las disposiciones relativas al personal 
del Ministerio de Estado, acordadas en Setiembre, 
Octubre, Noviembre y Diciembre últimos.— Idem.

En 7.—Otro de resoluciones adoptadas per el Ministerio 
de la Guerra.—Núm. 7,

En 8.—Real decreto autorizando la adquisición del ma
terial telegráfico sin las formalidades de subas
ta.— Núm. 8. n

En 9.—Otro prescribiendo el ceremonial que ha de ob-
‘ servarse con motivo del próximo alum bram iento 

de S. M.—Núm. 9.
Real órden dando gracias á los individuos do la 

Jun ta  provincial de Instrucción pública de Madrid 
por su celo en propagar la educación popular.— 
Idem.

Otra agraciando á dos huérfanos pobres_ con dos 
becas vacantes en el Colegio de la Asunción agre-

. gado al Instituto do Córdoba,—Idem.
Resúmen de las resoluciones dictadas por el Minis

terio de U ltram ar en el mes de Diciembre últi
mo.—Idem.

En 10.—Real decreto autorizando al Rey para que con- 
decore al Infante ó Infanta que diere á luz S. M. 
tan luego como haya recibido el Bautismo.—N ú
mero 10.

Real órden dictando varias disposiciones para llevar 
á efecto la devolución de m ultas en los casos que 
se expresan.—Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Zacre y D. Antonio 
Escuin para que utilicen las aguas del rio Bujera 
como fuerza motriz de un molino harinero.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Patricio Palacio para que 
aproveche en el lavado de carbones y fabricación 
de cok las aguas del arroyo denominado de la P re 
sa, provincia de Oviedo.—Idem.

Resúmen de las disposiciones acordadas por el Mi
nisterio de Fomento en Diciembre ú ltim o , relati
vas al personal del mismo y sus dependencias.— 
Idem.

En 11.—Real orden autorizando á D. Miguel Girones 
para que ejecute las obras necesarias á fin de au
m entar el caudal de agua del rio Molinar que 
aprovecha como fuerza motriz de una fábrica de 
hilados y tejidos de lana que posee en el término 
de Alcoy.—Núm. 11.

Otra autorizando á D. Félix Carmesolttes para que 
atraviese con una cañería cerrada el torrente lla
mado deis Homs , en la provincia de Barcelona, 
para unir dos minas de absorción y conducción 
de ag u as, y hacer de riego terrenos inferiores.— 
Idem.

Resúmen de las resoluciones dictadas por el Minis
terio de Hacienda en .el movimiento de su perso
nal durante el mes de Diciembre último.—Idem.

Real decreto confirmando la sentencia dictada por 
el Consejo provincial de Valencia en el pleito se
guido en apelación ante el Consejo de Estado en
tre lá Jun ta  de aguas de la villa de Canals y la 
directiva del cauce común del rio de los Santos, 
en la ciudad de Já tiva , sobre restitución in  in te- 
grum  contra el Real decreto-sentencia que se 
menciona.—Idem.

En 1 8 —Real órden permitiendo á varios alum nos de 
la Facultad de Derecho sim ultanear el estudio de 
una asignatura de! año preparatorio con el de las 
correspondientes al período de L icenciatura.— 
Número 18.

Resúmen de las resoluciones dictadas por el Minis
terio de U ltram ar en Diciembre últim o.—Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que 
se cita en el pleito pendiente ante el Consejo de 
Estado entre- D. Antonio Rivas B egu inet, Alcai
de cesante de la cárcel de Madrid, y la Adminis
tración pública sobre declaración ¿de haber pasi
vo.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real órden que se m en
ciona en el pleito seguido ante el Consejo de E s
tado entre Doña Catalina Aybar , viuda de Don 
Pedro Anderíz y la Administración pública , so
bre derecho al goce de la pensión concedida á 
est o — Idem.

En 13.—Real órden declarando vigente la Farmacopea, 
el Petitorio y la Tarifa oficiales , y obligatoria su 
adquisición por todos los Farm acéuticos con bo
tica abierta.—Núm. 13.

Otra haciendo pública la desaparición del cólera- 
morbo en Argel.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia,—Idem.

. Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda entablada ante el Consejo de Estado á 
nombre de D. Francisco Sánchez Pescador con
tra  la Real órden que se menciona.—Idem. .

En 1 4 —Otro admitiendo la dimisión presentada por el 
Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.— 
Número 14.

Otro promoviendo á la plaza de Oficial tercero, Jefe 
de Sección de la Dirección general del Registro 
de la Propiedad, al Auxiliar primero de la mis
ma.—Idem.

Real órden concediendo los ascensos de escala á los 
Auxiliares de la Dirección mencionada.—Idem.

Real decreto nombrando un Vocal del Consejo de 
Sanidad del Reino.—ídem.

Real órden resolviendo que se considere al cuerpo 
de Guardias civiles con iguales derechos que los 
demás del ejército respecto del auxilio de bagajes 
para las diferentes clases y sus familias.—Idem.

Resúm en de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Real decreto revocando la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de León en el pleito seguido 
en apelación ante el Consejo de Estado por Don 
Juan Molino y D. Manuel Casado contra D. Juan 
Martinez sobre uso de una fragua,—Idem.

E n 16.—Otros nombrando Gobernadores de las provin
cias de Lugo y Pontevedra.—Núm. 15.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador de la provincia de Zaragoza, y nom-. 
brando en su lugar á D. Alejandro M arquina.— 
Idem.

Real órden declarando nulos los nom bram ientos de 
los Registradores' de C am ón de los Condes, Iiaro  
y Avila en la forma que se expresa.—Idem.

En 16.—Resúmen do resoluciones dictadas por el Minis
terio de Gracia y Justicia.—Núm. 16.

R eal decreto confirmando la sentencia dictada por

el Consejo qorovineiftl de OóríJob^-en efopl#i4e-&e- ■ 
guido en apelación ante el Consejo.de Estada en
tre la Administración pública y 13. Bernardo Ba- 
del sobre caducidad de la mina titulada San A n 
tonio.— Idem. . 4 -

Otro absolviendo á la Administración de 1̂ ',dem an
da propuesta.ante el Consejo de.Estado 4 nombre 
de D. Juan Campoy contra la Real órden que se 
cita,—ídem. :

En 17.—Otros admitiendo la dimisión presentada por el 
Gobernador de la provincia de Lérida, y nom bran
do para este cargo á D. Valentín Cabello.—Nú
mero 17;

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador de Tarragona, y nombrando en su lugar 
á D. Joaquín Cáliirol,—Idem.

Relación del Teniente Coronel y Capitanes de in
fantería nombrados Coronel y Comandantes para 
los cuerpos y destinos que se expresan.—ídem. 

Circular previniendo á las, corporaciones y funcio
narios que emiten dictámen en los expedientes 
de aprovecham iento de aguas públicas la forma, 
en que deben verificarlo.—Idem.

Real órden aprobando los presupuestos del Institu 
to y Colegio de segunda enseñanza de Murcia, 
correspondientes al año económico actual.—Idem. 

Resúm en de resoluciones dictadas por el Ministe
rio de Marina.'—Idem.

Real decreto revocando en la forma que se expresa 
la sentencia del Consejo de Administración de la 
isla de Cuba en .el. pleito seguido en apelación an
te el Consejo de Estado entre la Administración 
públiea y D. Tomás Sirven sobre.^liquidación de 
los perjuicios alegados por este á.consecuencia 
de un contrato para la construcción de faros en 
aquella isla — Idem.

Otro declarando'desiertos los recursos de apelación 
y nulidad interpuestos á nombre .de la casa-co
mercio de Santander, viuda de Cajigas é hijos, en 
el pleito seguido en apelación ante el Consejo de 
Estado sobre reparación de agravios en el repar
to del subsidio industrial.—Idem. . . . .

En 18 .— Otro disponiendo que . la. R eal , Academia de 
Ciencias morales y políticas elija Presidente entre 

-sus individuos de núm ero.— Núm. ÍS.
Otro convocando á las Diputaciones provinciales.— 

Idem. ... . ' é
Resúm en de las disposiciones relativas al movimien

to del personal del Ministerio, de la Gobernación, 
dictadas en él mes de Diciembre últim o.— Idem.. 

Real decreto declarando suprimido el título de Mar
qués de C astrojanillos— ídrtíL .. .

Resúm en de resoluciones dictadas pór eí Ministerio 
de Marina.— ídem. t .. .

Real decreto declarando que debe; indem nizarse de 
los perjuicios que se mencionan a i dem andante 
én el pleito seguido ante el Consejo de Estado en
tre D. José Antonio Font y la Adm inistración pú
blica sobre rescisión del contrato cclebrácTó ' por 
aquel con el Ayuntamiento, de Madrid para el ser
vicio de empedrados.— Idénid ’ ' ' '

En 19.—• Real órden señalando el plazo, de un mes. para 
que los individuos contenidos eii el escalafpn dé 
los empleados activos dependientes de la P res i- ' 
ciencia del Consejo, de Ministros puedan hacer va
ler stís derechos y aducir ag rav ió .-/N fo b .19.

; Circular résolviendó que es obligatorio facilitar á los 
: individuos de tropa enfermos el. uso grátuito de

los baños term ales.— Idem.
• Real orden haciendo público eí desarrollo del cóle- 
.: ra  en San Petérsburgo, y haber cesado la cuaren

tena que se imponia en Italia a las procedencias 
de nuestros puertos del M editerráneo.— ídem. 

Otra autorizando á 13. José Ruiz Sánchez para que 
aproveche las aguas del rio Sella como motor de 
un molino harinero — Idem. N  ‘ '

■ Otra mandando se tenga en cuenta para sus ascen
sos en la carrera la actividad de los Inspectores- 
de segunda enseñanza en los trabajos de la esta
dística del ram o.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante él Consejo de Estado 
por D. Jerónimo Ruiz de la P arra  sobre devolu
ción de cierta cantidad salvada en el naufragio de 
,1a fragata Reina del Océano.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de' la dem an
da interpuesta ante el Consejó dé Estado por Don 
Bartolomé Pow er y Arroyo sobre mejora de cla
sificación.--ídem . •' ■4 1 ;. '

En 80.— Resúmen dé disposiciones dictadas por el Mi
nisterio de la G uerra.— Núm. 80.

Real órden prorogando por dos meses el término 
: señalado á los empicados cesantes dependientes 

del Ministerio de la Gobernación para que pre
senten sus hojas de servicios.— Idem.

En 81.— Resúmen de resoluciones dictadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.— Núm . 81.

Otro de las adoptadas por el Ministerio, de Marina.— 
Idem.

En 88.— Real decreto confirm ándola sentencia del Con
sejo provincial de Valencia en el pleito seguido 
en apelación ante el Consejo de Estado entre la 
Jun ta  de gobierno de la acequia de Setenes y la 
particular del cauce común del rio de los Santos 
sobre la cantidad proporcional con que los regan
tes de aquella deben contribuir á los gastos de 
conservación, monda y limpia del .expresado cáu- 
ce.— Núm. 88. *

Otro, confirmando en parte, y .dejando sin efecto la 
Real orden que se menciona én el pleito seguido 
ante el Consejo de Estado entre D. Abdon. Gómez 
y la Administración pública sobre reclamación 
de la cantidad en que fueron tasados 88 árboles 
que aquel cortó en el soto de que se. hace m éri
to.— ídem.

E n 83.—Otro extinguiendo losregim ientos de caballería 
de Calatrava y de Bailón.—Núm. 83.

Real órden resolviendo que los Seminarios conci
liares puedan exigir en dinero los derechos de 
m atrícula de los a lum nos, y señalando la clase de 
papel en que deben extenderse las certificaciones 
y títulos que expidan dichos establecimientos.— 
Idem. . .  ̂ :

Real decreto dejando sin efecto las Reales órdenes 
citadas en el pleito seguido ante el Consejo de Es
tado entre D. Alejandro B arrantes y Moscoso y 
la Administración pública sobre nulidad de las

•••>■ daciones á censa de arbolados que se hicieron de 
1848 á-18-14—Idem.

Én 8 4 —Otro nombrando Subsecretario del Ministerio 
do U ltram ar.—Núm. 84

Otro nombrando Director general de A dm inistra-
; clon y Fom ento del Ministerio de U ltram ar.— 

Idem.
En 85.—Otro disponiendo que el hijo ó hija que diere á 

luz la Infanta  Doña María Luisa Fernanda goce 
las prcrogativas de Infante de España,—Núm. 85.

Otros disponiendo que el Presidente del Consejo de 
Ministros cese en el despacho del Ministerio de 
M arina, y que se encargue nuevam ente del mis
mo el Teniente General D. Juan de Zavála.— 
Idem.

Otros declarando cesante al Fiscal de la Audiencia 
de Canarias, y nombrando para este cargo á Don 
Benito Ulloa y Rey.—Idem.

Real órden autorizando á D. Francisco Gómez Se
gura para que aproveche las aguas del rio Bueno 
como motor de un molino harinero .—Idem.

Real decreto confirmando la sentencia dictada por 
ei Consejo provincial de Murcia en el pleito se
guido en apelación ante el Consejo de Estado en
tre D. José Antonio Martinez, Presidente de la 
sociedad m inera Tres Santos, y la Administración 
pública sobre caducidad de la mina Confianza.— 
Idem.

En 86.—Acta del nacimiento y presentación de S. A. R. 
el Infante que lia dado á luz S. M.—Núm. 86.

Real decreto mandando que el hijo ó hija que dé á 
luz la Infanta Doña María Luisa Fernanda se le 
condecore en la forma que se expresa,—Idem.

Otro confiriendo al Pmgente de la Audiencia de Se
villa las facultades necesarias para que autorice 
como Notario m ayor del Reino el acta del próxi
mo alum bram iento do la Infanta Doña María L ui
sa Fernanda.—Idem.

Real órden declarando im procedente la dem anda 
presentada por el Conde de San Fernando de Pe- 
ñalver sobre confirmación del vínculo instituido 
á consecuencia de la condición im puesta á su pa
dre al otorgarle la merced del título que lleva,— 
Idem.

En 87.—Otra dirigiendo las Cartas Reales de costumbre 
á todos los Prelados dé la Monarquía participán
doles el feliz alum bram iento de S. M.—N úm . 87.

Acta del bautismo de S. A. R. el Infante D. F ran 
cisco cíe Asís Leopoldo.—Idem.

Real órden confirmando la resolución del Goberna
dor superior civil de Puerto-Ruco, por la que ne
gó á D. Lúeas Perez la exención de cargos con
cejiles.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

En 88.—Otro de Reales órdenes promoviendo á los 
empleos de Coronel de infantería y Teniente Co
ronel de caballería a D. Ram ón de la Torre y Don 
Teodoro Camino.—Núm. 88.

Real decreto declarando que no há  lugar al recu r-
' ; so de casación interpuesto á nombre de D. José

González Bango ante el Consejo de Estado con
tra  el fallo de la Sala segunda del T ribunal de 
Cuentas del Reino, que declaró partida de alcan
ce la que se expresa.—Idem.

En.89.—Real órden disponiendo que los asuntos de Ins
trucción pública en U ltram ar, se despachen por 
conducto de la Dirección de Negocios eclesiásti
cos del Ministerio de U ltram ar.—Núm. 89.

. Otra devolviendo al Gobernador de la provincia de
• Gerona un expediente instruido sobre derribo y

reconstrucción de un m uro ruinoso de una casa
. de la villa de Palamós.para que su A yuntam iento 

use del derecho que le concede la ley .— Idem.
Otro promoviendo al empleo superior inm ediato á 

los Jefes y Oficiales de infantería de la Guardia 
civil comprendidos en una relación ad jun ta .— 
Idem.

Relación de los Subtenientes de infantería promo
vidos al empleo superior inmediato, así como de 
los Tenientes á quienes se da colocación efecti
va y traslado.—Idem ,

Otra cíe los Je fes , Oficiales y sargentos prim eros de 
infantería del ejército de Cuba nombrados para 

. servir los empleos y destinos que respectivamente 
.se les designan.—ídem.

En 30.—Circular disponiendo que los interrogatorios 
redactados p o rla  Comisión de reforma arancela
ria, insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se publi
quen en los Boletines oficiales de las provincias.— 

, Número 30.
E n .34,—Reales decretos admitiendo la dimisión presen

tada por el Gobernador de la provincia de Logro
ño, y nombrando para este cargo á D. A ntonio 
de Quevedo y Donis.—Núm. 31.

Real órden encargando interinam ente del despacho 
de la Dirección general de Estadística al segun
do Jefe de la misma.—Idem.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1866.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo. 20
de medio lujo................  12
e i tafilete .............  6
en tela .  ............; . . . .  4,600
á la Bradél   8,600

 %

COMPAÑIA DE LOS F E R R O - CA RRILES DE 
Sevilla á Jerez y Cádiz.—Caballero de G racia, 83 , Ma
drid.—Consejo de Administración y Gerencia.—Habién
dose producido en el extranjero .varias reclamaciones 
por considerar demasiado corto el plazo señalado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 81 del corriente para la celebra
ción de la ju n ta  de accionistas anunciada, el Consejo de 
A dm inistración, celoso de probar e l deseo que le anim a 
de facilitar á los interesados todos los medios que estén

á su alcance p a r a -que acudan eii oUnufiiero mayor po
sible á depositar los títulos que les deil derecho a con
currir á la citada ju n ta  , previene que la cci?Oración^ 
la m ism a, designada para el dia 81 de Febrero, ha sido 
trasladada al 10 de Marzo próximo. #

E l objeto del Consejo es el de presentar a la delibe
ración do los señores socios el estado económico^ de la 
Compañía; som eter á su decísioi/ las medidas más efi
caces para dom inar las difíciles circunstancias, actuales, 
y excogitar los medios más adecuados para asegurar el 
pago de los intereses debidos á las obligaciones que es la 
más preferente de las atenciones de la empresa para su 
buena m archa, y  en fin , discutir sobre toda proposición 
presentada al Consejo que se halle conforme con el ar
tículo 34 de los estatutos.

Creyendo el Consejo que la precedente manifestación 
será suficiente para que los señores  ̂accionistas com
prendan la im portancia y trascendencia de los acuerdos 
que en la citada ju n ta  general han de adoptarse, apela 
á su celo y propio interés para que procuren que esté 
representado el m ayor núm ero de acciones, ya que el 
art. 87 de los estatutos lim ita á 150 el número máximo 
de personas que pueden concurrir á las juntas gene
rales.

Cada 30 acciones dan derecho á un v o to ; en fr/ con
secuencia, todos los que sean poseedores de 30 ó más ac
ciones podrán asistir á la ju n ta  personalmente ó por 
medio de representante.

E l depósito de los títulos se hará  con 15 dias de an
telación al designado para celebrar la jun ta  general en 
los puntos siguientes:

E n España.
E n Madrid, en el local de la A dm inistración, Caba

llero de Gracia , núm . 83.
E n Sevilla, en la Dirección de la explotación de la 

C om pañía, y en las grandes ciudades del reino en casa 
de los principales banqueros.

E n el extranjero.
E n todas las grandes ciudades, en casa de los princi

pales banqueros*, y en los grandes establecimientos fi
nancieros é industriales.

Los certificados que se extiendan por estos estableci
mientos harán  constar el nombre del impositor y el dia 
y la hora en que se hayan verificado.

Dichos certificados harán  las veces de papeletas de 
entrada á la ju n ta , y servirán para recoger los títulos 
depositados después de su celebración.

Madrid 89 de Enero  de 4866.=E1 Director Gerente 
in te r in o , A ntonio Ibarrola. 4094—8

~  ANUARIO DEL R E A L  OBSERVATORIO DE MA- 
drid para el año 4866.—Se halla de venta en el despa
cho de libros de la Im prenta N acional, y en las libre
rías de Bailly-Bailliére, D urán , Cuesta, P cupart y Pla
za , á los precios sigu ien tes:

Rústica 4 rs .; cartonaje 6 r s . ; tela 8 rs. —3

~ L A  ALGODONERA, EN LIQUIDACION.— LA C0- 
mision liquidadora ha acordado subastar y adjudicar 
al m ayor p osto r, si el ofrecimiento fuese admisible en 
o.cncepto de la Com isión, toda la casa-fábrica sita en 
B arcelona , calle de F e rn an d in a , núm. 34, de IG.ood 
palmos de terreno superficiales, compuesta de sótanos, 
cuatro pisos y buhard illa , con toda su maquinaria y 
accesorios para hilados y tejidos de algodón ; constando 
de una m áquina de vapor de m ediana presión y do 36 
caballos de fuerza, con dos calderas de vapor de 40 ca
ballos cada u n a , un velón con su v en tilado r, un batán 
con su ven tilador, 17 cardas de hierro de 38 pulgadas 
de ancho, una  m áquina de esm erilar, tres dobladores, 
dos m aullares , una. m echera en grueso do 60 husos, 
una  m echera interm edia de 100 h u so s , dos mecheras 
en fino de 800 husos cada u n a , una mechera en fino 
d<3 188 husos, y una mechera en fino de 180 husos; 
cinco selfactings de 448 husos cada una , cuatro selfac- 
tings de 484 husos cada u n a , y una selfactings de 300 
husos; nueve continuas de 800 husos cada u na , for
mando en jun to  6.036 husos; un bobinador de 800 hu
sos , tres urdidorés m ecánicos, una m áquina de parar, 
dos telares para anudar las piezas, 89 telares mecánicos 
de 4/4 de ancho, 80 telares mecánicos de 5/4 de ancho, 
formando en junto  109 telares mecánicos; una prensa 
para fardos, básculas, rom anas, tubería para el alum 
brado por gas y para depósito cíe a g u a , y todos los ac
cesorios correspondientes á la. m aqu inaria , llaves re
cambios , el taller de cerrajería con todos sus útiles y 
h erram ien tas, así como todas las trasmisiones, poleas y 
correas para el.movimiento y pronta m archa de la ma
quinaria : asimismo se cederá jun to  con la fábrica todo 
el terreno que posee la misma detrás de ella, sito en la 
calle de la Paloma, con esquina á la de San Vicente y 
á la calle del T ig re , midiendo 17.786 palmos superficia
les , cercado de pared y almacén en él construido.

Dicha subasta tendrá lugar el dia 1.° de Marzo, á las 
once de la mañana, en el despacho de D. José Manuel 
P lanas, Notario de esta ciudad, sito en la calle Ancha, 
núm . 3, cuarto entresuelo, en cuyo acto se rem atará al 
m ayor postor, si el ofrecimiento fuere aceptado por la 
Comisión.

Para  mayores informes y detalles dirigirse á la fábri
ca, calle de Fernandina, núm. 3 4 .= L a  Comisión.

Barcelona 80 de Enero de 1866.=Francisco Prat.
 _______________   3 9 3 0 -3

EM PRESA  DEL FE R R O -C A R R IL  DE ISA - 
btel.II.—Con arreglo al art. 44 de los estatutos do la 
E m presa, tengo el honor de convocar á los señores ac
cionistas á la ju n ta  general ordinaria que habrá de ce
lebrarse en esta ciudad el dia 1.* de Marzo próximo.

P ara  tener derecho de asistencia á la reunión los 
señores accionistas deberán presentar sus títulos de ac
ciones en la Secretaría de la Em presa 80 dias ántes de 
su celebración. Solo se adm itirán las que sé hallen al 
corriente pago de sus dividendos pasivos. Se tom ará no
ta de dichos documentos que en el acto se devolverán á 
sus p resentantes, á  quienes se entregarán cédulas no
minativas del núm ero de votos que con arreglo al de 
acciones les corresponda em itir (art. 44 de los estatutos).

E n la ju n ta  se presentará el Balance y la Memoria 
del estado de la Em presa y se discutirán los demás asun
tos de interés que con arreglo á los estatutos se pro
m uevan.

Ei Balance y los libros de la Contabilidad estarán de 
manifiesto á los señores acceionistas desde el dia 1.° de 
Febrero próximo.

Santander 13 de E nero de 1866.^ E l  Presidente del 
Consejo de A dm inistración, Marqués de Montecastro.
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SANTOS DEL DIA.

San Ignacio , Obispo y m ártir; Santa B ríg ida , v irgen , y 
San Cecilio, Obispo.

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nues
tra  Señora de las Maravillas.

REA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Enero 
de 1866.

T E ?¿?EIU TIIU  EM GUABOS
nAn . _ ttarómelro "l'—■-— —***"  ̂ Dirección Estado
HORAS, reducido á 0o del

enmilínaotroá Rcauniur. Centígrados. "viento. dol cíbIo.

6 m. 707,85 5*,0 6#,8 S  O .U luv.1
9 m. 708,17 5fiO O",3 S   C.°, llov.‘

1 8 . . .  708,01 8“,1 dOM S Cubierto
3 t. 707,83 SM dO‘,1 O. S. 0 |Idem .
6 t. 708,78 6o,7 8‘,4 O. S. O (V, llovfi
9 n. 709,88 G*,0 8’,3 S. O .. |Cubierto

Tem peratura máxima del d ia   8*,8 I 40”,3
Tem peratura máxima al so l.............. 9°,0 i 1U,3
Tem peratura mínima del d ia   | 4°,0

Evaporación en las 84 horas.. 0,7 milímetros.
Lluvia en id. id ......................... 1,7 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios pantos de la
Península y del extranjero el dia 31 de Enero á las nuevt

de la mañana.

Altura
baromé- Tcny  r
trica á 0* i)eralu" ^ Ircc- Fuerza

LOCA- y ai n¡_ ra en Estado Estado
Nel del £ra(loi CI° *  del dcl 

LID  ADES. mar en CGnl°- . , . . . del ciolo. do U  mar
milíme- slma- ™ nt0- Tient0-

tros. ies-

B ilb ao ... 758,3 16,5 S   Brisa. Cubierto Tranq.*
Oviedo.. . 758,6 18,0 S. O .. Vien.° Idem. ..  »
Coruña. . 756,1 48,8 S. O .. Idem . Id e m .. .  T ranq.4
CovitííKTn 759.1 144 S . .  hfoin. L lu v io so  »

L isb o a ... 763,7 13,7 S. O .. V ien.0 Cubierto Agitada
B adajoz.. 759,5 » S .B risa. N u b es . .  »
S ev illa ... 766,1 14,8 S. O .. » L lu v ia .. »
T a rifa .... 766,7 15,8 O Brisa. Cubierto Rizada-
G ranada. 767,8 9,1 S. E . .  Idem . Idem . . .  »
A licante. 767,8 7,0 N. E . .  Calma N ubes... Tranq.*
M urcia ... 767,5 8,7 S. S. O Idem . Cubierto »
Valencia. 766,7 8,8 O.B risa. Dcspcj.*. »
P a lm a .. .  767,0 11,4 N . . . .  Calma Casi cub. Tranq.*
Barcelona 765,8 10,0 O   Idem . Cubierto Idem.
Zaragoza. 764,5 8,8 S. E. . Brisa. N uboso. »
S o r ia .. .  . 768,8 5,0 S. O .. Idem . Cubierto »
B úrgos... 763,8 6,6 S . V icn.0 Idem . . .  »
Valladolid 763,8 8,0 S. O .. Idem . Idem.. .
Salamanfi 761,8 9,0 O Idem . Id e m ....  »
M adrid ... 766,5 6,3 S .Brisa. C.°, llov.* »
Albacete. 767,3 7,5 S .Calma Lluvioso »
B rest  751 5 4ü’6 S. O .. Vien.°]Cubicrto Oleaje.
B ayona.. 753,0 13,0 S  Brisa. I d e m .. .  Agitada
C e t te . . . .  767,0 10,0 N. E . .  Idem. B rum a.. Bella.
M arsella. 766,8 9,i S. E . .  Idem . N u b es .. Oleaje.

  ________________
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Alme
ría, Avila, B úrgos, Córdoba, Coruña, Cuenca, Grana
da, H uesca, Jaén, León, Logroño, Lugo, Malaga, Oren
se, Pontevedra, Sevilla y Zamora.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 88 
de Enero de 1866 á los ocho de ¡a mañana.

Barómetro ¡ Jemperatu- Dirección
en m i l í m e -  ¡

LO C A L ID A D ES , tros á 0® y . ra en suidos dol Estado dol eielo. 
al nivol de!’ . , . ,m;ir> i centijriados, Tiente.

S. Petérsburgo » >. » »
Stokolm o. . . .  » » » »
Viena..................  771,5 0°,9 S  Cub.", lluvia,
B e rn a . . . . . . .  778;5 —8R9 S. E . ,.  Despejado.
G recnw ich .. .  » » » * »
B ruselas  767,3 4°,6 S. S. O. iXubcs.
Dunqucrquc. » » » I *
P a rís ................... 768,9 U,8 S ...........Cubierto.
B u rdeos  768,3 8V0 S .......... Celaje.
L yon ................... 773,0 8°,0 E .......... Idem.
T u rin   » >' »
F lo re n c ia . . , .  778,3 8°,O E   Despejado.
R om a..................  77V9 U,6 N. O .. .  Idem.
Ñ apóles  771,6 6VJ N. N. E Idem.

A lcaldía-Corregim iento de .Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios d© artículos de, eonsumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS ÉN EL BIA DE HOY.

10.403 arrobas de trigo.
8.948 idem de harina.

11.137 idem de carbón.
98 vacas, que hacen 38.371 libras, de,peso.

388 carneros, que hacen 7.081 libras de peso.
301 cerdos degollados ayer, que. hacen 59.554 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,900 á 5,850 ©sendos a rro b a , y 
de 0,860 á 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,860 á 0,806 escudos libra.
Idem de ternera , de 9 á 9,800 escudos arroba , y de

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo , de 0,800 á 0,836 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba , y do 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en cana l, de 6,800 á 6,850 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ó n , de 18,400 á 13,400 escudos a rro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y  de 0,836 á 

0,860 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
PRECIOS DE GRANOS’EN EL MERCADO.

Cebada, de 8,800 á 8,500 escudos fanega.
Algarroba , á 8,800 escudos id.
Trigo vendido................. 345 fanegas.

Precio m áxim o  4,500 escudos.
Idem mínim o  3,300
Idem m edio...............  4,036

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 31 de Enero de ISOB.^El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 31 de Enero ie  18C6.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos dcl 3 por 100 consolidado , publicado, 37-10, 
37-00, 36-85 y 90 , 37-50 y 85 pequeños ; á plazo , 37-55, 
85 y 80 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 31-50 y 40. 
Deuda amortizadlo de segunda c lase , id ., 80-00; á 

í p lazo, 80-85 fin próx. vol.

Idem del personal, publicado , 18-75q no publicado, 
18-90 d . ; á plazo, 19-00 fin próx. vol.

Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs., 
no publicado, 68-50.

Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , publiea- 
do, 88-85.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
enlision de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado, 83-00.

Idem de á 8.000 r s . , id. , 84-00.
Idem de 1.° de Junio de 1854, de á 8.000rs.,id., 83-00.
Idem de 31 de Agosto de 1858, de á 8.000 rs., idem, 

80-00.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de á 

8.000 r s . , id . , 80-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 

anual /p rim era  emisión, id . , par.
Idem id. id., segunda em isión, id . , 104-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publicado, 

70-00 y 69-90.
Acciones dcl Banco do España, no publicado, 119-50.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-60.
París á 8 dias vista, 5-00 d.

Plazas dcl reino.

DaiTe. Beneficio DaiTo. Beneficio

A lb a c e te .... » L u g o   » »
A lic a n te . . . .  » 1 d. Málaga  » 1 %
Almería  » y% Murcia  »
A vila.................  » r/ i  O rense  »
Badajoz  par. » Oviedo  » %
B arcelona .. .  » 8 ys d. Palencia . . .  » %
B ilbao  » 1/1 Pam plona.. » I d .
B ú rg o s   » / tp .  Pontevedra. » »
Cáeercs  par. » Salam anca. » %
Cádiz.................  8 » San Scbas-
C astellon.. . .  » » l i a n . . . . . .  » 1
Ciudad-Real. » % d. San tander.. » 1 %
Córdoba  » y  S an tiag o ... par. »
C o ru ñ a   par. » Segovia  » % d.
C uenca  » » Seviila  » {
G ero n a   » » S o ria   par. »
G ra n a d a .. . .  » % Tarragona,. » yt
Guadal a ja r  a. » » T eruel  » yt
Iluelva  » » Toledo  »
H u esca   » » V a len c ia ... » 1-/5
Ja é n ..............  » » Valladolid.. » 1 d.
L e ó n   » y  V itoria  » 4 d.
L érida  » ‘ » Z a m o ra ... .  par d. »
L ogroño   par d. » Z aragoza... » 4 U d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámberes 87 de Enero.—Interior, 33-90.-Diferida, 34-50. 
Amsterdam  86 de Enero. —  In te r io r , 34 7/46. — Dife

rida, 35% .
Londres 87 de Enero .—Consolidados , 87 á 87 %  
París* 89 de Enero.—  In terio r español, 34 Dife

rida , 34 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 73 de abono.—P rim er tu rno .— Bigolctto.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . *—A las ocho y media de la 
noche.—Función 148 de abono. — Turno par y primero 
de tres.—La comedia en tres actos Mujer gazmoña y 
marido infiel.— La Chiclanera , baile.—La comedia nue
va en un acto Pólvora en salvas.

N o t a . A la mayor brevedad se pondrá en escena la 
tragedia nueva original, en cinco actos La muerte de 
César.

O t r a .  Con la función do hoy cumplen los señores abo
nados al prim er turno de tres y que lo verificaron por 40 
representaciones. M añana los dcl segundo y t u r n o  impar 
por 180, y pasado m añana los del tercero y turno par 
por la mitad de la tem porada, así como también los do 
30 y 60 representaciones á diario. Lo que se previene á 
dichos abonados para que se sirvan pasar á la Contadu
ría á renovar sus abonos desde hoy hasta el sábado 3 , á 
las dos de la tarde ; pasado dicho dia perderán el derecho 
á sus localidades, disponiendo la empresa de ellas en fa
vor de quien las solicite.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho la noche. — Fun
ción 90 de abono.—Turno tercero .— El Abogado de po
bres, comedia nueva en tres actos.—Baile .—Lobo y cor
dero.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho y m e d ia  de la 
noche .— Adrián a Lecouvre u r.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—  
Las cartas de Rosalía.—La corte dcl Rey Reuma .— Ci
to rallar en 4890.

T e a t r o  b e  N o v e d a d e s .—Hoy no hay función para 
dar lugar á los ensayos del dram a de grande espectáculo  
Jacú Spard , el cual se pondrá en escena m añana, y en 
el que se estrenarán varias decoraciones debidas al se
ñor Muricl.


